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I N T R o o u e e I o N 

El objetivo del presente trabajo es determinar las 

causes histórico jurídicas que generaron el tratamiento es

pecial e los trabajadores universitarios, as! como las conse

cuencias que ha tenido el Regimen Especial relativo a la si

tuación laboral. 

Dursnte muchos años la vida de le Universidad 

transcurrió pacíficamente en lo referente al personal que en 

ella laboraba, las inquietudes y les movimientos estaban re

gularmente pro~~v!:~s por los estudiantes, era una casa de es

tudios que albergaba a una pequeHa comunidad. 

Con el paso del tiempo y el desarrollo de la Uni

versidad se ha ido incrementando el número de trabajadores 

tanto académicos como administrativos. 

Por un lado el personal administrativo considera

ba tener derechos laborales que la legislaci6n universitaria 

no contemp!aba y el personal académico tenía gran inquietud 

respecto a la indefinición de sus derechos que no eran ni pu

ramente laborales ni claramente académicos. 

Se hicieron diversos intentos para resolver la 

problewáti=a :~ !~ cu~l estaba sumergida la Universidad v po

co a aoco ~e fueron definiendo actitudes. 

Surgió un movimiento sindical del personal admi

nistrativo, en el año de 1929, cuando se regían por Regla

mentos Internos, el cual se fue transformando hasta que el 

regimen especia! se consagró en un siste~a jurídico laboral 

en la Ley Fe~eral del Trabajo, en el a~o de 1380. 



La situación del oersonal scadé~ico resultaba ~3s 

cc~plic5cs eún, pues va qua por su calidad de acadé~icos de

b!an ser trateócs de =ane:a direrente. 

En :azó~ =el in~e:és suoe:ior oe la Universicac, 

l~ s!:~ac!5n Ce1 rersonal ~cacé~ico eentro Ce ella debe es:a~ 

en un re;l~en ~ue =ueve hacia ~etas ce s~peraci6n profesio

nal, cara ceder c~e~~uvar a! cu:pli~lento que la ley precisa, 

~e~ =~~:es están encwa=r~c~s er. e! ert!=ulo pri~ero de su Ley 

0:;3nica, ~we se~ ·1~~ar:ir e~~=a=!=' su~er!ur para fcr~ar 

~r:fe~!=~istas, i~~es:i;a:ores, ~rcfescres univers!:arios y 

tic~!ccs ::!les a !a so:!eo~:; or;ani:ar ~ reali~ar lnvestiga

~lones, pr!nc!:a!~en:e acerca de las :onciciones y proole~as 

ne:!=~~les, y e~:e~cer co~ le ~~ycr a~;li~wc posiole los be-
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caracter!sticas propias de un trabajo especial, de manera que 

concuerden con la autono~!a, la libertad de cátedra e inves

tigación y los fines de las instituciones a que esta fracelén 

se refiere." 

Se resuelven as! en principio los problemas rela~ 

tivas e les cuestiones laborales que quedan clararnente __ inser

tos en el s~~lcul~ 123 :onstituclonal, este hecho posterior

mente de lugar a la creación del capitulo XVII, en el titulo 

sexto relativa a los trabajas especiales, dentro de nuestre 

Lográndose as! dar una solución uniforme para to

das las instituciones de educeción superior autónomas por 

ley, y desaparece la tnse9uridad jurídica respecto a los pro

ble~as su~;idos ce las ~elaciones laborales entre las Univer-

sida~es y su personal. 

Los asp2ctcs ~ura~ente 3Cacénicos se encuentran 

reservados e la U~~M. en los ti=~lncs oel articulo tercero, 

f:ac:ión V!II de la Consti:ución ?ol!tica ~e los Estacas Uni

ccs Mexican~s y la leg!s!ación universitaria. 

El presente trabajo consta je cuatro capitulas: 

~, µrinero correspon=a e los anteceoentes de la 

Universidad, en r.1 seguno~ r.eblemos de sus Leyes Orgánicas, 

en el tareero ~ra:awos lo referente a la Legislación Espe

:!al ~tga~~e cara el ?ersonal ~cadicico Universita~io y en 

:á=!co, sus diversas den~~inaciones, actividades, dere:hos y 

o~ligeci=nes, as! ca~~ el ingreso, ~rc~ocibn y per~anencla. 



C~PITULO 

~~TECE~E~?ES ZE L~ U~iUE~SlOAO NACIONAL AUTONOMA DE MEX!CO. 

A) ORIGEN DE L~ UNIVEHSIDAD EU MEX1CO 

a) Epoca Colonial 

Cuand: España realizó 21 j;scubrir.iento Ce A~érica, 

su Universlae~ ~e había logree:; ~esarrol!erse y el funjar en 

eran e! ::;rc~2~!2nt: ce !e c=;e~!:a:i6n pcl!:ica ~el estado 

es~a~:: :we es:e~3 i~f!~e,c!a~~ ~~= la I;lesia catéli=a v te-

L:::s ~=-!'7.e:-cs :::cle;í~s =e al :es ;s:uai::::s fueren es::ableci-

P~e~la v al C~le;!:; :e Sen:ia;o ilaltalolcc. 



Los do~lnicos se establecie~on en sus conventos es

pecial=ente en el de Santo Domingo de México., 

Los Agustinos fundaron el •colegio _de Tiri'mitio '?" 

dende fray Alonso de la Veracruz leyó artes y teología en el 

año de isz.o•. 

Estos antecedentes dernuestran que desde los pri~e

rcs años de la cotisolidación del poder de los españoles en 

la hueva Es?ª"ª' se forrn5 una ~lite intelectual const1tuld3 

casi exclusivsrnente oor los sacerdotes que vinieron a esta

blecerse en la Colcnia¡ 3lgunos de ellos, tenían grados de 

las Universicaoes je París y ce Sala~anca, de tal modo que: 

c=earon de acuerdo cor. la= reglas de sus respectivas Órdenes 

religiosas, estudies genera!~ente anexos a los conventos can 

objete de ins:ruir a !~s ncvi:ias 2n Materias de Alta Cultu-

ra. 

nas pre~2ra~as en la ~u2v2 Es~ª"ª ~u~ naturaloente aspiraban 

a obtener un ;:a~a ur.!ve~sitaric. 

~lgu~os je estos as~iran~es hicieron viaje a Espa

ña con !al fin. ~ere ca~~ era :aro y tarda~o. nuchos ni si--

nien:c e~ fav~r oe 12 ==eec16n de la Un!versidad en la ~ueva 

Espa~a. Ese ~ovinien:o provino, en consecuencia, del clero 

guncs nestizos y nuy ~oc=s indigenas. 

~l ob!s~o ée Héxlco, Fray Juan de Zumárraga soli

ci~6 Oel gobierna de la ~e:rópo!i el estableciniento de la -

prl~era Un!vers!cta~ en la Nueva Es~a~a. 



El Virrey Oon Antonio de Hendoza pidió en el ano de 

15Jg ~ue se fundara la Universidad. Siendo en esta épac3 na

nerca de España Carlos V, pero debido a cue tenía prolongaC~s 

ausencias, correspondió al prlncipe íelio~ II expecir la Real 

Cédula fundatorla de le Universidad Mexicana, la cual fue ex-

pedida en Toro con fecha 21 de septiembre de 1551. Le cere

nonia inaugural se verificó el 25 de ene~o de 1553, ir.iciár.

dose las clases el 3 de junio del nis~o eño. La designación 

de Real y Pontificia, comWn a otras Universidades hispanas, 

se debe a que fueron creadas por concest6n del manares v el 

Papa. 

Cace eclarer que el :itulo ce ?ontificia fue otar-

gado por bula del Papa Cle~en:e VIII expedida el 7 de octubre 

de 1597 1 dende a ~icha bu!a efec~os re~:cactivos para tEne

ficiar a todos los Que se na~!ar. ~raCuado con anter!or1daó. 

La Universióad enpezé e funcionar durante ~l régi

raen del segunjo virrey de le ílueve Es?afta don Luis de Velas-

ce. 

La Uniuersiaad ce ~i~i:o fur.cion5 par mandato del 

e~peraoor y en u~ crinc!;!o :areci6 ce estatutcs propios que 

é 

definieran su gobierno y la for~a de el~cción de los in!egran

tes del ~is~o. El virrey ~ la Reel ~uoiencia ~ieron nonbra

~ien~o co~~ orine: Mees:rescue!a el se"or Oi=~r G6~ez Santi-

ll~n. y por Re:~or el se~:: O!co: An:=~!~ ~~~=i;uez :e Que:a

óa a~bos ce la Real Auoiencia, tanoién nicieron el no~oramien-

Las au:orijades unlversi:arlas y los ~rofesores elec

tos para dese~peña: el car~o je conciliatorios, ccns~ituyeron 

el claustro uni~ersi:a=ic, su~re~a eu:oricad ce la recién fun

dada Háxi~a Casa de Es:ucios. El claustro c~lebraba reuniones 

plenas con asistencia jel vlr=ev ce la Real Audiencia, a falta 

Ce esta:uto~. el claus:r~ legisla~a en ~odo lo referente al ré-



El Virrey Don ~ntonio Ce Hendoza piClé en el año oe 

1539 ~ue se fundara la Universidad. Siendo en esta époc3 no

n3rca de España Carlos V, pero debido a que tenía prolonga~3s 

ausenc!as, correspondió al príncipe Felipe II expedir la Real 

C~~u!~ funda!ori~ ce la Univers!dad Mexicana, la cual fue ex-

pedida en Toro con fecna 21 de septie~bre Ce 1551. Le cere

Monia inaugural se verificó el 25 =e enero de 1553, ir.icián

dcse las clases el 3 de junio del ~ismo eña. La designaci6n 

de Real y Pontificia, común s otras Uni~ersidades hispanas, 

se deoe e ~ue fueron creacas por concesi6n del mor.arca y el 

Pe~a. 

Cebe aclarar oue el titulo ~e Pontificia fue ütürR 

gado por bula del Papa Cle~ente VIII expedida el 7 ce octubre 

de 1597, dando a dicha bula efectos retroacti~cs para bene

ficiar a todos los Que se ha~~an Gracuado con anteriortdac •. 

La Universidad e~pe%6 a funcionar durante el régi

nen del segun~o virrey :e la flueva Es~ana don Luis de Velas-

ce. 
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La ~niversi~ac d~ ~ixic~ funcion6 po: mandat~ del 

e~pera~o= y en un ~rincipio =areció de esta!utos propios que 

definieran su g~bierno y la forna de elecci6n de los in:egran

tes del ~is=~· El virrey v la Real A~diencia oieron nombra

=!~~:= ~=~~ ~rimer Haestrescuela al sencr üiéor Gó~ez Senti-

llán, y por Rector al señor Oi=or rin~=~i= ?.o~r!guez de Que%a

Ca sn~os de la Real Rudiencia, :an~ién nicieron el n~~~ra~ien-

to =e los ~rime:os profesores. 

Las au:crioaées un:ve=s!ta=1as y los ~=ofesores elec-

t~s =a:a =~s~~~~ñar el cargc ae conciliatorios, constituyeron 

el claus:ro u~!ve:sitario, sucre~a au~oriáad ce la recién fun-

oa~a Háxi~a Casa ~e Estudios. El claus~ro celebraba reuniones 

~l=~as con asisten=ia ~=1 virrey de la Real Audiencia, a falta 

ce as:a:u:os, el claustro l=gislaba en todo lo ~eferente al ré-
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ginen interior de la Universida~ r hacía nombramientos de pro

fesores. 

~l ~:i~er proble~a ~ara los organizadores de la Uni

versidad rue el del prcres~:ado. pues no Ma~!a suficientes gre

duedos ~ue iapartieran las cétedras iniciales. 

Le case ~e es:~oios inc~=~~=é a les que tenían títu

lo de alguna universicac eu:ccea y algu~os tenían gracos de la 

Universidad ~e Csr!s; a l~s ~ue carec!an ds antecejen:es unl

versitsr!os. se les ;:a:u5 ~e:!3~~s dos pro:ecinientos: el 

pri~ero ccnsist!5 en ~n acta pú~l!ca e exa~en y el se;unon en 

la =~ncesiSn =el :!!ulo sin e~ar.en a~en~iendo a los n~ritos 

~es =rofes=r:s e~~ezsrcn a car clases en~re los ne

ses ce jun!: y ju!!~ =el a~o ~e lSSJ. 

que ~~!sie:an ins::t~irse en ellas, l~s gri~e:os estudiantes 

:e l~ Unive:si:~: ~e H~x!=~ fueren 2n t~tal veinti=uatro cli-

L~s es!u~ian~es s2 ~at=icula~sn e~te el notaria pú-

Las :~ns:i~u:~~nes e~ la Unive~s!o~~ ce Sels~anca 



Por cédula del dos de mayo de 1573, el r~y ncmbr6 

el ar~cbi~po de M~xico doctor Pedro Moya ~e Contreras, vis!

tedor de la ·Universi~ad pera ~ue le :-ineiera un informe so

bre el funcionsrniento de le o!s~a. 

El doctor Moya de Contre:-as f"or:i:.ul6 un estatuto que 

presentó al Claustro U~ivers!tario el 25 de mayo de 1586 

estuvo en v!gor hasta el 23 ~e octu~re de 1626, pues por Cé

dula REal Ce 1525 se r.endó ~~e se hiciere une :-eccpileción y 

coordinación de los estatutos ente:-~ores. 

Una co..,,isió:i exp!.diÓ nueves constitu:::iones para regir 

la vide de la Universidad. 

e) funciones. 

La Universidad ~~ x~~lc~ estu~o o=ganiza~a ~e esta 

for~a: le dirig!an el :-ector y el naes!rescuela. 

Ls suprer.a autoridad ac~inistrativa, legislativa 

de ~obierno corres~ond!a al claus~ro. 

El claus::o estaba ror~ado por el rector, el naes

trescuela, cinco conciliatorios do:tores, tres Dacnilleres y 

Les es~uciantes carec!an de representación en el 

Claustro Univers!.t.e:io, excepto en el no~braralento de profesores 

po:- op::isi=ión. 

El v!.r=ey Xar~u~s ~e Cerrelvo supri~1ó el cerecho 

=e votación de los estuciantes en la previsión de cátedras, 

pero esta refor~a juró ~oco, por lo !ent~, ~ue~e decirse que 

la in~erven:i6n ce l~s estudlan:es ~ara la ~esignaclón ée 

~rofesores- es uno Oe los :le~ento3 esenciales de la Unlver-

s 



~, rector era electo por el Claustro Universitario, 

duraba en su encargo un a~o. 

Los estatutos exigían a los profesores que fueran 

puntueles para Entrar y salir ce sus clases, leer materialmen

te los textos y explicarlas. 

Los exámenes eran rigurosos y en general una carre

ra sólc pcd!a hac:rse con largos años de estudio: !res en la 

racultad de ~rtes donde se estudiaban: súmulas, lógica, filo

~af!a y gra~át!ca, y en seguida se ~asaba a las facultades ~a

yores para ~atener el greco de bachiller en las diferentes r~ 

~as en ~ue se hallaba cividlda la Universidad, es!o es: teo-

logia, !eyes, ~edi=ina. 

El ~a=hillerato era de cinco añ~s para los abogados, 

cuatr~ ~ara teólogos y ~écicos. Los ~édicos deberían prac!l

car dos ~ñcs ~~~es =E =~=!~i= su car!a ce ~schi!le:es. 

En ":eo:!a los estatutos e:.an pe:-fectos, pero en la prác-

tica suf:ier~n ~uchas desviaciones. 

En la Nueva ~s~a~a hab!a les siguentes clases so

cigles: La =l2se alta fn:~aoa ~or los españoles v los crio

llos, los ~estizos inte;:a~an la clase nedia y les inj!os, 

La Universicaj t:a un foca de atracc16n cultural 

apa:en:eeen!e igual ps=e todos, aunque n~s bien dep~nd!a da 

las ;osibili~ajas ~a~e:!ales v espirituales de la Juventud_ 

de las cive=sas clases de la sociedad mencionadas. 

La ~ay~=la ce los es~udiantes de la Universi~ad 

eran :e la clase ~eéia. los pebres diflcil~ent; ~od!an 

asplr~r a una ca:=e=a univars!~a=ia, pc=que los gas:os de 

graduación resul:aoan al:as. 



~ los est~óiantes pobres se les negaban luS grados 

de Maestro y oe Doctor. 

la Universiaao de México aumentó el volumen de le 

clase ~edia ilustrada y nutri5. a le largo ce la época calo

nlal1 los cuadros de la burocracia y de la iglesia, ta~bién 

acrecent6 la im~ortancia ~olltica de la ~ueva Espafta, prepa

ró ~ej~r al clero, letraaos, m~dicos, funcionarios -cultos y 

abogacios. 

La lnflu~ncia ce :a 3Ccied~j ~oion!a: Sübr¿ la ünl

versicad fue ne;ativa. La Universidad carecia de autonom!a, 

estaba so~et!da al poder ~ol!:ic~ y a la iglesia, de esa s1-

tuaci5n surgieron diwersas causes que lentaoente fueron oo

tivando su ~ecadencia." ( l ) 

En general la Uni~ers!=ac estaba influida por el 

acbiente ee la ~coca en el cue ~o~!naban el ceder virreynal 

v las preocu~aciones religiosas, ~os factores poderosos que 

pesar de todos sus defectos la Universidad oe la 

~ueva Espana contribuy6 durante !e ~pace colcnial 1 a foroer 

una ilite del ~ense~ient:; que influy6 en les destinos de H~-

En esta é~~=a c~serva~os que 21 encarga~o de le

;!sla= en todo lo referente al regir.en interior de la Uni

vers!ae~ y de hacer l~s nonbra~lent~s de ?rcfesores, era el 

Claustro, ye ~ue ec~e:5 a funcionar sin estatutos propios. 

Se t~v= una ;ran influencie Euro~ea, ya ~ue debi

do e la falta :e profesores, incorporaron a los ~ue ten!an 

('l) ;¡;::ud. Mendieta y 71úñez, Lucio. Ensayo Sociológico so
!Jre la Univer=i::!:a:!, E:!. U~;l.H, H.éxi:;c, 19.=Q. 

lJ 



tlt~l~ de el;una Un!v~rs1ctaj Europes o de Par{s. Las :ons

!!!~=icnes ~el! Universidao de Selenanca fueron-modelo a se-

En esta eta~a destacan los antecedentes de los pri

ne=os n=~braoientos :e µ:ofescres ~~r oposlcién. 

si:c !~?o=ta~te, ~~=:ue ést~s son capaces je propi~iar las 

innovac!o~es ce::i~e~:es par~ influir e~ la organl:aci6n ~e 

la Un!ve=s!ca~. ~e ~2c~= es un =eflej~ ce ~ue en la actua-

11 

11~9C la Unl~e=sioa~ se nu~:e ccns:s~te~en:e a~ sus orcfe

sic~!stas e~ pro:eso. ya gue sin ellos no hsbrla Univers!dao. 



6) LA UU!VERSIDAD EN LA EPOCA INDEPENDIENTE V L!SERAL. 

a} Polémica entre liberales y conservadores. 

Al concluir la revolución de independencia, en la 

Universidad se produjeron rebeliones, propiciando el debate 

poli~ico. 

En 1532 hubo una nueva ocupación militar del re-

cinte. ~ua sólo duró unos d!es, dí~? ~~o~ =es~ués se :i~ una 

tercera invasión. 

12 

?osterior~ente una Ccrnlsión nombrada por el Gobier

no, presentó un informe que declaraba irreformable y pernicio

sa a la Universided, y que por lo tanto ere necesario suprimir

la. 

Fue en:onces cuando Don valent!n G6oez Farias expi

dió un decre~o je fecha 19 ~e octubre de 1533, por medio del 

cual supri~le e la UniversiéeC y establecía una Direcci6n Ge

neral de inst:u:ción ?úblice para el Distrito y Territorios 

Federales. 

Vicha ~irección pese~a a ser la autorided comoeten

te para conferir los grados ecedé~i=os. De ella ~:pen~er!an 

tacbién el eCificio, muebles, biblioteca y eemás propiedades 

de la antigua Universidad. 

Un año y ~edic más tarde, Santa Anna revocó el de

creto oe Gó~ez Far!as y rest!tuyb su personalidad y bienes a 

la Universidad. Los liberales Querían extinguir e la Real y 

Pontificia Universicad, y los conservadoes la seguían defen

dienj~. 

UuevaQente, en 1557 la Universidac :odavía Real y 

Pontificia fue supri~ida por dec;eto del Presidente Ignacio 

Co~onfort ; al año siguiente Féli~ Zuloaga, abance~adc de la 



reacci6n, sub!6 .a la presidencia ~ediante un golpe nilitar 

reinstaló a la Universidad. 

Por tercera vez fue suprimida la Universidad, al en

trar a la Ciutla~ de ~éxico el Presidente Benito Juárez (1861) 

y por tercera vez fue reinstalada al ocupar la capital del 

pe!s la Regencia del Iw~e:!o Gue había de encabe;ar Ha~irni

liano {1552). 

b) E~t!nción definitiva durante el Imperio de 
Ma~imiliano. 

Al fin, ya en México, Maxirniliano puso en vigor el 

oecreto rep~blicano ~e 1657 y cer~in6 con la Real y Pontifi

cia Universioaa para sienpre, el JO de novie~bre de 1865. 

Triunfante la República, en 1667, la educación su-

~er!or presenta un as~ucto ~arcr.ito. Oe la Universidad sub

sist1an sólo las profesiünes liberales: jurisprudencia, ~e-

áici~3 e ingenieria, aepencien:es del ministerio ja jus!i=ia. 

Ta~~ién nebía una Escuela de Co~erci~. que dependía 
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oe ese -!nis:eri:, y o:ra oe ~gr!cultura y Veterinaria, subor

dir.e~a al ~i~is:eri~ de F~~ent~. ( 2 ) 

Cono coce~os apreciar, en este etapa las cons:antes 

luch~s pcli!icas prociciaron cierres y reaperturas en la Uni-

bcr va ~ue era a:ena de in!ereses políticos. 

2 ) ~pu~. Valadis O!egc. La Uni~ersica~ Nacional ~ut6na
na de Mixic~. ~d. UN~H. Mixico. 



C} L~ UíllVERSIDID NIC!ONAL. 

a) ürlgenes libera!es. 

~l verse la necesicac de reorganizar la ecucación, 

fue expedida una ley en dicie~~=e Ce 1567, que introduc!a la 

la historia ~e la Universidad ~ec!onal Mexicana. 

Las voces ~idienoo la instaura=i6n ~e una Llniver

sioao ~a:i~nal, no ~enguar~n. Desde lSSa, Don Justo Sierra 

a~are=ió ce~~ ~efensor ée esa idea; pero f~e has!a septie~-

ccM~e=orac!cnes del Centenario ~e la Independencia, inau;u

r6 sole~ne~ente la Un!~e:sitl3~ l¡acional. 

La Univers!~ad ~ued6 !ntegraca ;or las Escuelas 

nacionales ce Jur!s:rucenci~, =e Ingenieros, de Sellas Artes 

(~r~ui~ec~ura). =e ~!tos EstuOios (para ciencia pura) y la 

El ~=leer Re:tor de :a Universidaj Nac1cnal Hexi

=ana fu2 Joa~u!n Egw!a L!s. ~u!en ~c=~nte su gestión ectuó 

=~n p:u:enc!a, ev!tindcle ==cole=es a la Un!we:sidad, sin 

C 3) ~=!.::!• Velet~s. O!e;:;. Le !.:r:.iv::-si=e~ .'iec!~nel ~u.~6no::;e a 2 ,'lé-

~· 
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En 191~ est~llÓ un conflicto aparentemente simple 

dentro de la propia Universidad, en la Escuela de Derecho, 

siendo Cirector de la ~is~a el universitario Luis Cabrera, 

Quien inplantó uns serie de exá~enes, los cuales en opinión 

del estudiant3jo 1 afectabm sus intereses, µar lo que organi

zaron un Comité ae huelga QUe era dirigido por E:e~uiel Pa

dilla, ~uien organi:ó una ~ar.ifestaci6n ~or las calles de 

Coy~acén para orotestar por los exá~enes !~puestos. 

El conflictc a~quirió fuerza el reci=ir los estu-

dientes apoye e:onó~icc y ~oral por parte de ~ersonas con 

!nflWencia, quienes d~~an oportunlaad de fcr~ar una nueva 

clausura de la tscuela Ce Derecho, fundándose la Escuela Li

bre ée Oer~cho ~l 24 de julio de 1~12, lo que ocasionó un 

divisi~nisnc en la Universidad v le acarre6 muchos proble-

nas. 

El 17 ce ~icie~bre :e 1913, el Pr~sioente Victo

rien~ Hue::a exzi~i5 un decreto refiri~n~ose a una Ley de 

la Unive:s!~ad ~aciana!, en éicha ley se hablaba ée un can

ciller que ven!a a ser el Rec!cr Ce la ~is~a, sus relacio

nes con el es~a~~ se ~an:en!an ir.alterables. 

Sien:~ Re:tcr E:a~ulel ~. Ch~vez, qued6 margina

do ~=!!:ican~nte, de~iao a la hulCa de Vict~riano Huerta. 

El pri~e= Jefe ce: Ejército consti:ucicnalista, 

Don Venustiano Carranza, encargado del Poder Ejecu~ivc, no~

bró coco Oficial Mayor de la Se=r~tar!a ce Instrucción e Fé

l!x r. ?alavicini, cuien reci~15 el 27 de agosto ce 1914 la 

renun=ie presen!ada ~or el Rec:cr ~=e~uiel A. Chávez. 

En los dos ~eses Que estuve ?alavicin! a cargo de 

la 5e~retar!9 ~= !ns:rucc!6n, elac2:6 j~s p:oyec~os de lay, 

15 



16 

uno le otorgó la autcnonla a la.~~iv rsi~~d_.y el otro fue el 

::!e:;:;:-eto del JJ de septiembre de" -191.r. . en.-·e1 cual Carranza ha

cia re fornas a la Ley _de ~re_aci6t;1 ·de- la -universidad ctel i:'es 

de maye de 191~. 

.· . 
El proyecto juridicO elabor~do: Durante el encargo 

de Palsvlc!ni en le SecretBZ.!a de: Instrucc:ián, e petici6n cu~ 

Den ~enustiano Cerrenza, qued6 olvidado hasta 1917, cuando 

rea~2re:!! sin s~r ll2va=~ a cabo y constaba de ll ertlculos 

y vs~ios ~ransitorlos, se ocupaba de ~arle una entera orga

nl:a:;:;!én a la Instl~ución. 

~ntes oe renuncier Palavicini, tuvo oportunidad 

de nor-brar Rector de la Universidad al Ingeniero Valent!n Ga

~e, ~uien ~aserie a ser n!nistro de recento al mismo tiewpo, 

por lo cual los universita:ios se que~==~~ ~~= esa cuplici-

ded ce fu~c!ones, Que ~erju~icab3 ~!a Universidad. 

Du:en:; los años de 1514 a 1915, le Universidad y 

al;unos un!versi:arios, trabajaron erduamente para seguir 

~eser:olla~c= sus activi~ades aca~~~ices. 

~cr= lc;rerlc fue necesario o:;an!:ar bajo ciertas 

=e~las a la Universi~2=. Se ~ens5 entonces en redactar una 

Ley Or~inica que c!e=2 teda una nueva organizaci6n a la Ins

:ituciór., r ~~ra ello se exhor:á a los nis~cs universitarios. 

~nt; la ~enc!~neda exho=tec16~. !~s universitarios 

y e! ~e:sonal ~e la Secretaría oe Instrucción, incluyenoo al 

ex re~!cr y en~=nces consultor técnico ce la Secre!er!a Eze

quiel ~. C~ivez, se :::ie:~n a la teree ~e ~ed'ec~a~ v discutir 

un ~:~y2cto ae Ley ce la U~!ve=sice~, el :uel se ~1~ul5: 

Fro;•e=to r:::e Le',' :::e !nO::Qsncenc.ia .::e le Un1vs:s1oad' ltecicnsl ce Né:dcc, 



Ln el articulo primero decla: 

"Se :iecreta la independencia de la UniversidaC Nacional de 

Héxico, en consecuencia no dependerá en lo sucesivo del Go

bierno Fede:al que se c:om:retará a garantizar su autonomla 

y edm.inistrarle los fondos indispensables pa:-a su subsis

tencia y desarrollo. En :oda caso las enseñanzas que la 

Universidad imcarta serán laicas." 

El p:oyecto de regla~en~c, complementario del pro

yecto ce Ley de Independencia de la Universioeo, establecía 

entre sus ~ocalicades, un peculiar sistema de elecciones para 

nembrar autoridades. 

Este antecedente es importante para poder compren

de:, posterior~ente, los mecanismos establecidos en o~ras le

yes, cc~o la de 1529, que en rubro de procedimientos de elec

ci6n invitaba en buena =edi~a al ~rcy~cto de regla~ento en 

cuestión. 

Estas siste~as democráti=os dieron lugar a muchas 

conflictos políticos en 13 Unlversi03d. 

E! ~=:~==· ~ t~~v~s ~e la Secretaria de Instruc-

ción, ten1a sus razones ~ara no otorgar esta serie de conce

siones, sobre todo en las circunstancias que existían en el 

país. Finaloente hu~c obstáculos personalistas de parte de 

indiviouos Que ~uedieron ayuda= a que se aprobaran los nuevos 

ordena::d.entos. 

O~n ~enustiano Carranza no~br6 co~o Rector de la 

Unive=siCad a Josi flatividaj Hacías, quien había participado 

en asuntos universitarios desde 191~. 
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La etapa revolucionarla conocida corao lucha de fac

ciones cul~inó con el t=iunfo de Carr3nza. A partir de en-



tonces la o~ra de Carranza se fue consolidando ha~ta dar pa

so e una reccnstrucción definitiva a partir de los trabajos 

del Congreso Constituyente de 1916 a 1917.( ~ ) 

b) Repercusión del articulo 123 Consti tucionel 

en la Unh·ersldad. 
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Le Constitución fue promulgada el 5 de febrero de 

1917, en!r6 en vigor el lo. de maye del ~isrno e~o, poniendo 

en peligro la existencia de la Un1~ersldac, ~ue entonces de

pendía de la Secretaria de Instrucción ?ública v 3ellas ~r-

tes, la cua! aesapareció por efecto jel artículo 14 transi

torio de la Constitución. Entonces el Senado =e la Repúbli

ca discutió en su seno si la Universidad co~for~e e la Cons

titución de 1917 ~oóía ser declareca Departa~ento Act~inistra

tivc o no, Conc!uventlo Que no era oosi~le la existencia de 

ls Universioad co~o De~2r:2~en:o ce Es:ado. 

~si le Uniwers~cad dejaba de tener una base jurldi

ca pera su exis:encia y pesaba a for~ar parte ae la Secreta

r!a oel In:erio:, hov de Gobernación. 

Al conoce~se la aecisi6n del Senado, y an:e el r!es

;~ ~e ~~e le c;-er~ C~ Dipu~ados votara la iniciativa en el 

ois~c sentido, surgió una ola de wenifestaciones en apoyo a 

la Unive:si~ad y se recha=ó el intente de eli~ineción de la 

tn el ~es de julio de 1317 un grupa de universite-

~!os p:saan:~ ~~ docu~ent= :o~teniendQ una petic16n y se ti

tuló en la prensa •menoriel•, dirigido a la Cáraera de Oipa--

{ 4 ) Apud. Maria y Caopos, A.lfons::> de. Estudia rlistórico 
Jur!dicc de la Unive~slded Nacional (!9Sl-1929). UUAH. 

!3'80. p¡::i .. 75 y 55. 
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tedas solicitando el reconocimiento de la eutonomla universi

taria. Entre los signantes aparecieron Antonio Caso, Alfonso 

Pruneda, Enrique O. Arag6n, Manuel Gémez Morín, Alfonso Caso, 

Antonio Castro Leal, Te6filo Olea y Leyva, Vicente Lombardo 

Toledano, Luis Enrique Erro, Jorge Prieto Laurens, Alberto 

Vázquez del Mercado, Miguel Schultz y José Terrés. En el me

morial referido se seftala que era parte esencial de la Uni-

versidad su independencia¡ por lo mismo, se ofrecían argumen

tos para acreditar la conveniencia de que se legislase en el 

sentido de otorgar plena autonomía a la Universidad ( 5 ) 

Pera fundamentar le petición de autonomía de la Uni

versidad, formularon algunos razonamientos juridicos en los 

que invocaban el articulo 92 de la Constitución para demos-

trar que el Ejecutivo estaba facultado para crear los Depar

tamentos Administrativos que juzgaran convenientes. 

También se refería a la frecci6n XXVII del artículo 

73 de le Constitución que menciona las facultades que tiene 

el Congreso para crear establecimientos de ense~anza que po

dían ser spstenidos por los particulares, pero finalmente, 

se decidieron por pedir la autonomia como la forma ideal pa

ra que siguiera existiendo la Universidad. 

La segunda parte del documento defendía a la Escue

la Nacional Preparatoria, a la que pretendían separar de la 

Universidad. 

La Cámara de Diputados discuti6 en Septiembre y se 

rechez6 lo aprobado por los senadores. Pero le Escuela ·Na-

( 5 ) Pinto Mazal 1 Jorge. La Autonornia Universitaria, UNAM. 
México. 1979. pp. 75 y ss. 
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- ' 
E1'tonces la Un~Ver,s:1a;ad: t:ue un OepartaC1ento depen-

d.ien:.2 del tje.cut.fvc rece·ral,t qUe -es el·_· -reP,I-e·s·é·n_t_B'M.te -~el0 

ES

taon .. 
-_ - - ~ ,_- - --·-' -·· .. 

El texto del original Articulo _l2~_ae la Constltu-

ci5n óe~l917- fue al-~sl;uien~e: 

•r1 C=.,;:-es:. ~e la Llr'libn \' l!3s le;ls!e~u:-as ca l:::is t:s-:.et

C::ts ::et:l!=án e:t>~i?C!.= leyi?S sc=.:-e 21 tra.csjo, run:la:::as e:'l 

~s!, a l~s t:-a::a~a::=:-es ?..!:-:.i .. ·e:-si-:a::-ios se les. con-



pleto unos y otros y comprendidos toefos, inclusive los 

profesores, en las disposiciories relativas, aun cuando 

en ellas sólo se use el nombre de funcionarios o el ·de 

empleados. ( 7 ) 

Los empleaaos. feoerales comprendían, entre---Otros ;

a los trabajadores y profesores universitarios, los cuales 

tenían derecho e oensió~ al cu~pli~ ~c~~nta años de edad Y 
quince a~os Ce trabaje cuando ~enes. 

En el artículo séptimo ce la Ley General de Pen

siones Civiles de Retiro se menciona que: 

Tienen derecho a pensión: 

!. Los f~nclonarios que cu:;iplan sesenta años de edad, 

después de quince EJ'los, por lo "1enos, de trabajo; 

II. Los deudos de los funcionarios Que fallezcan en el 

cur.iplir.iiento de sus Cetieres o a consecuencia de él, 

sea cual fue:-e el tier.:po que hayan estado en fun

ciones¡ 

II!. Los funcionarios que se inhabiliten física o inta-

lectualmente, Ce :nanez-a per;-ianente p:::ir causa de su 

servi::ic, sea cual fuere el tie;;ipo que hayan est~ 

do en funciones, a r.ienos de que le inhabilitación 

S~:!. p:-:::ducida por culpa del ~.is~o funcionario¡ 

IV. Los que se inhabiliten física o intelectualt::~mte, 

de mar.era pernanente, por causas ajenas al desem

pe.:iio del cargo o empleo, si tienen por lo menos 

( 7) Diario Oficial, Vol. 950, Exp. 3 F: JS, p. 3 
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die:. a"los de servicios \' oue la !.nh~!:lilitac!.án no 

Se3 conse:::uen:::!2 Cel ati:.:sc d.e be!:!idas o subs-.:ancias 

noci ya,5, ni :!a otros actos Que se p-..e;:t:!n c:a.li ficar 

de r:>ale ::oneuc:~." ( a ) 
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En la citada ley, también se otorgaoan a los traba

jsócres v ~~orescres uni~ers!!~rios, ~réstamos h!potecarios, 

pristaoos a corte pla:c y prés!anos a ~edienc plazo. 

Por lo anteri~r se a:~~:v~ que !as crestaciones que 

ten!an les tratajedores y profesores universitarios eran su

perlo~es ~ !ss ~ue ~en!an les :rebaja~ores o~ empresas parti· 

culeras. 

La Uni~ersidad, en ésta ipoca depend!e directamen

te oel Es:s~~. en consecuencia, carec!e de eutcnornía. 

d) El Proceso Oe autonoM!e. 

En el a~o de 1929 el director de la Escuele nacio

nal de Jurisprudencia, Lle. Narciso Bessols ~et2Tm!n6 la 1m

plan:9ci6n de prueba~ ~er!Óei~as de reccno=iniento por escri

to a los a!~~~os, po~ lo que se ~e=l~r5 una huelga ~:tudian

til en esta Escuele. 

En la Escuela Nacional Freparetcria, su director, 

el señor Lic. ~lfanso Caso, expidi6 un nue10 plan de estudies 

supe~ior al vige~te en ~s2 ép~ca. 

~m~as dis~osiciones no tornaban en cuenta la opinión 

ce los alu~n~s. po= le que con fecha 5 de ~ayo de 1929, se ce-

( 5 ) Oi!!r-io Oficial, op. cit. p# 20. 



claró una huelga estudiantil, a la cúal se adhiri6 el resto 

de.la Univers~daG y algunas escuelas secundarias. 

Las edificios universitarios fueron ocupados por 

bo~beros y más tarde por sol~ados, se suscitaron algunos za

rarranchos y ~anlfestacicnes de las cuales resultaron nume

rosos heridos. 
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A conse=uencie de los problemas se~alaoos, al di

rector de la Escuela r~acional de Jurisprudencia, Lic. Bassols 1 

renunció. ?osterior~ente se retiraron los soldados, poli-

eles y bo~beros que ocupaban los edificios de las Escuelas 

Universitarias y se entreg5 cada Plantel al respectivo comi

té de huelga. 

Los estudiantes de la Escuela ~acional ?tepa~ato

rie y los de leyes, presentaren, de común acuerdo, un plie

;o de peticiones el ?resijente je la República en el cual 

adecás de solicitar renuncies Ce directores y destitución 

de funcionarios, tales cono el inspector de policía y el je

fe ce ias ==~!e\ones Ce seguridad, se destacab3n ~los si-

;uientes puntos esenciales: a) autono~1e un1ver~lta=!~¡ 

b) !;ua!dad ce votos entre ~aes:ros y ~!u~nos en el Cense-

jo Universitario; e) f¡onbreciento ae rector por el ?resi

dente oe le Repú~lice, esc:g!~nColo precisamente de una 

terna propuesta por el Consejo Universitario¡ ~)Creación 

de un Consejo de Escuel~s Té:~i=~s y otro de escuela~ nor

~ales con pariced de vo:os oe ~aestros y alumnos.• 

El 25 de ~ayo, !es estudiantes huelguistas hicie

ron una gran ~enifes~acién por:andc ce=!elones alusivos: 

•Pedi~os na2strcs revolucionarios y no polLticos de ocasión; 

Estudiantes y ~aestr~s un!os¡ Cefender2~os nuestra causa 

hasta en las barricadas; R2forna Universitaria y otros mis.~ 



El Presidente de la República Lic. Emilio Portes 
0

Gil 

env16 al Congreso un proyecto de Ley de Autonomla de la Uni-

ve~side~ en el que se estableci6 que el gobierno de esa Insti

tuciór. quedaría a cargo de maestros, alumnos y profesionistas 

egresados de ella, que tendría libertad para resolver sobre 

sus prograoas de estudio, métodos Ce ense~anza y aplicación 

de sus fondos V recursos. 

carla, ya que la elección del rector y de l~s directores de 

facultajes, escuelas y dependencias universitarias, seria he

cha por el Ccnsejo Universitario, pero quien presentaba la 

terna respectiva era el presidente de la República, quien te

nla derecho de vetar algunas determinaciones que la Universi

dac adoptaba, apar:e de que el presupuesto asignado era en 

ext=eno ra~uitico. (; 

("9 Apud. Veladés Diego, La Universidad Nacional Autónoma 

de México, op. cit. 
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C ~ P ·¡ T ~ L O II 

LAS LEVES ORGA~!CAS DE LA UN!VERSIORO NACIONAL ~AuTONOHA 

DE MEXICO. 

AJ ?RIMERA LEV ORG~NICA 1929. 

•oe acuerdo con la Ley Orgánica de la Universidad 

~acional ~u:óno~a de Mi,ico d2 1929, el ~ector de la Univer

sidad era no~br3dO por el Consejo Universitario de una terne 

propuesta :ire:ta~ente pcr el Presid~nte de la República ••• 

••• ?or otra ~arte, el a:ti:ula 3U disponla que el 

Recto= se=!a el =onducta por el cual se co~unicaria la Uni-

ver~lda~ ==~ les diversas autoridades y el siguiente precep

to disoon!i Q~e los e~~leaoos ~e la Universidad ~o serian 

considerae~s :o~o e~plea~os feCerales, si bien ;~= ra~o~es 

de eQuidao, y es;3ndo encargados ce un servicio p~blico, con

tinuar!an gc:a~do de los Oencf~c!:s ~ue la Ley de ?ensior.~s 

Civiles ~e Re:iro les Cj~=ejÍa.• 

info~~e Ce la=::es ;eal!:adas al P:-~siCente de la Repúbli

ca,al Congreso ~e la Unión v a la Secre~aría de Educación 

Pútilic·a ••• • ( 10 ) 

"('íG} \.'a!.a~~=. ::>te==· ::1 'e:-ec:i:; .J.:::act:É!<:!ic:::i en Héxic::?. 
U~~M. Ser~e=-~~say~s. ?r!~era ~~i=i~n 1,:). P• l6J 



zs 

;:::. z.::: 'J ss. ::;. -=!!. 



;~n~:~ ~~~=!z~~~a. =~~ f~=~a ZZ jz j~!!~ d~ \S2S. ún n2cho 

~r,~=~~=E-:~ '-• ~: =ia~~~5!: ~~ s~ 3rtlcu!o )t:•cs~~15 el 
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L5 Ley Fed2ral del ~rebajo de l9J! ~ s~s 

~~nsecuencias en los trabajadores cnl-

versitar!as. 

cias !3~orales ~ue trajo la Ley federel del Trabsjc de 1931 

a los :ratajacc~es universitarios. crei~os per~inente ~en

c!~narl5. 

El ~!2 25 :e agost~ ~e 1931 fuE ~rc~ulgacta por el 

?~as!=en:e ~e l~ Re=~~l!ca ?ascual Ort!: R~bi~, !a Le~ Fe-

2a 
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?ara e3tar @~ ?:s!~!!!d~j de Mscer les siguient:s 

co~enta:ios, to~é div:rs:s dates de los !ioros del Maestro 

Jesé Oe Jesús Oro:co ~nrl~u::, ti!ulado R~gi~en ~e las Rela

cio~es Colec~ives de TraOaj= en las Ur.i~ersidactes Públicas 

~~~5~o~e5 y óe Alberto Pulido ~rsn~a. las pri~~ras lucnas del 

Sindicslis~~ en le u~=~. 

la ~ig!na sn:er!cr. se es:ao!e=!ercn Cliusulas re¡ativad ~: 

salario. a !a e'=l~siv!Ca~ en :a :ontra:ec!5n, ce 2•:lus16n e 

nal, as! =~~= e! e~!tar !a cis~!~uc!5~ :el salarie, horarios. 

Se sus:itarcr. ~roble~as entre autoricaces universi

tarias v al;un=s grup:s es:~~!a~:iles con:ra !os :ra~ajaaores, 



Consideramos que es importante hacer notar que 

en la primera Ley Orgánica de la Universidad, se rn~nifestaba 

su precari~ autonomía, ya que el Rector era nombrado por el 

Consejo Universitario, oerc la terna la propon!a directamente 

el Presidente de la República. Qde~és los empleados continua

ron gozanco ae los beneficies que la Ley de Pensiones Civiles 

de Retiro les ccncec!a. 

En el año de 1929, al ve~se desprotegidos los 

empleados decidie~on fundar un Sincicato invitando a los pro

fesores. Solicitaron el apoyo de los ~lu~nos, toda vez que 

era el sector más organizado. 

En ese entonces la masa estudiantil suscitó dis

turbios que desprestigiaban a la Universidad, surgiendo una 

pobreza acedé~!ca. 

Todo lo anterior provocó la necesidad de un nue

vo orden legal para la Universidad. 

En 1931 fue promulgada por el Presidente de la 

República, Pascual Ortiz Rubio, la Ley Feceral ael T=j~ajo, 

!~ ~Ia~cenaencia de esta Ley es que permitía la existencia del 

Sindicato, el cual te~ia derecho a exigi= la celebración ce un 

Contrata Cclect!vc de Trabajo. 

El 26 de fe~rero de 1931 se firmó el primer Con

trato Colectivo de Trabajo, sin e~~argo debi:~ a algunos pro

ble~es que surgie:on, el Rector Ignacio García T~llez lo de

claré nulo co~ la aprotación cel Consejo Universitario. 

Con lo anterior nos damos CJenta que el desarro

llo e~ la Unive:si~ad sie~~re ha estado sujeto a los proble

~as que se sus=itan tanto con sus empleados CoMo con les estu-

diantes, ~ichos contretie~p~s a lo largo ce le hist=ria uni-
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versi:a:!a han !~o f~enenoo sw crecin!ento, sin embargo la Uni

~=~sidac sigue a:e!ante. 
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8) SEGUNDA LEY ORGANICA 1933. 

Corno lo menciona el Lic. Oiegc Valadés, en su li

bro El Derecho Académico en México, en el Discurso ofrecido 

en la C&mara de Diputados, el 17 de octubre de 1933, al pre

sentar la iniciativa de la Segunda Ley Orgánic~ de la Univer

s!de~, e! Secretario de Educación, Narciso aessols, afirmó 

que le Universidad, debido a las continuas e infructuosas 

con:iendas había enseñado a los jóvenes que más que estudiar 

lo Que imperaba y resul:a~a más provechoso, eran las luchas 

inútiles de grupos de pol!ticos y pseudo-políticos universi

tarios. 

Teniendo en este concepto a la Universidad, el Se

cretario de Educación planteó la nueva ley de autonomía, di

cha ley privaba a la Universidad de la característica de Na

cional que en 1310 le dio la dictadura Porfiriana, convir

~iéndose el proyecto educativo de Justo Sierra en una Insti

tución ~rivada. 

El aspecto funda~ental de la Ley de 1933 fue la 

supresión del carácter nacional de la Universidad, y al dejar 

de ser nacional, el Gobierno podía dejar de cubrir el sub

~lj!~ Qye hasta entonces se le nao!a entregado a la Institu

ción, dejándola a su ~ropio des:ino. 

La Ley Orgánica de 1933, para enfatizar el grado 

de autono~!a ce la Universidad y su independencia completa 

con relación al Ejecutivo, señalaba en su artículo So., que 

e! ñector serla •jefe nato• ~e la Institución. 

Por cuanto al financiamiento, el artículo 9o. es

tablecía Que la Universidad recibiría una aportación de diez 

~illones de pesos por parte del Gobierno, a cambio del sub

sidio que anuel~ente venia recibiendo, hasta esa fecha, otar-



gándose esta cantiaad mediante pagos anuales dlfe~~dos 1 los 

cuales se podrlan cubrir mediante entregas parciales, can 
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lo an~erior la subsistencia de la Institución sería ciertamen-

te más distante. 

En el mismo articulo 9o. se aenalaba que- une de 

las condiciones indispensables para hacer las ~ntregas de di

nero del. capitel oto~gado a la Universidad se dedicara exclu

sivemente a-la generación de réditos y que ~élo de ese~ réa1-

tos dispusiere la Uni~e;sioad pare su gasto corriente. 

to ante:lor rue se~alado en la Cémsra de Senadores 

por el Senaacr ~guayo, Quien declaró "que si al cebo de cua

tro años le Universidad no era ceoaz ~e subsistir con sus 

propios recu~sos e habie g~staeo va la aportaci6n provenien-

Despw~s d& la eo~~baci5n de la Ley Orqinlc3 de 

1533 se reuni6 el Consejo Univ2rsitario el 23 de octubre pa

ra cesigna= encargado ~e le ñector!a a Manuel Gboez Mor!n, 

autorizándolo pa~a reanudar las labores de la Universidad v 
se decla~C que habla tenido fin la ~ida de la antigv~ U~lver

sléaO, prcduciéncos~ ~?! :a t=ens1clón en~re el orden univer

s!tar!a estatu!do por la Ley Orgi~!:3 de 1929 y la lev de 

1933. 

E~ noviemore oe 1933 21 Consejo Universiteria defi

nió l~ natu=al~za jurídic: ce la Univers!dad señalando que 

era una !ns:!tuci6n nac!onal ·~or haberlo sido siempre, por 

ser la ley cel 21 de oc~ubre pasado una Ley Federal dictada 

por Pod~res fejereles en ejercici~ ce facultades que le otor

ga le Constitución Feoe•al v ocr estar encaminede su actlvl-



ded a la satisfacción de una necesidad de la República ente-

ra. 

En opinión del Maestro Lucio ~endieta y Núñez, 

según lo cita el Lic. Diego Valadés, en su libro el Derecho 

Acadé~ico en México, le Ley de 1933 no ofreció los resulta

dos que de ella se esperaba, pues se prestó a innumerables 

abusos, fraudes v corruptelas promovidas por catedráticos 

cesarles, pretendían algún puesto directivo o la nis~a Rec

toria de la Universidao. 

Esto dio lugar a frecuentes huelgas, algunas 

violentas de resultados trágicos y a que se estableciera en 

la vide universitaria un clima de inquietud constante, rnan

~e~i do cor la baja politiquería. 

Para conocer el alcance de la Ley Orgánica de 

1933, es necesario citar algunos datos sobre el ambiente 

dentro del cual se formó un replante9Piento total del con

cepto universidad. 

P~~e e~lo cabe destacar la trascer.dencia de la 

polémica Que se suscité entre ~ntonia Caso, que era miembro 

honorario y Vicente Lo=bardo Toledano, entonces Directo! ~e 

la Escuela Nacional Preparatoria corno miembro de la Delega

ción de le Universidad ~acional,acerca de la orientaci6n 

ideológica de le Universidad. Este famoso debate se esce

nificó en los ~eses de septiembre y oc~u~~e Ce 1933 y tuvo 

su origen en el Primer Congreso de Universitarios Mexicanos 

verificado del 7 al 14 de septiembre de 1933. Al Congreso 

asistieron ~elegaclones cte la Universidaa ílacional Autónoma 

de México y de diversas centros de estudio de algunos Esta

dos ~e la Rep~blica Mexicana. 

Uno de los te~as tratedos en el citado congre

so fue el referente a la •posición ideológica de la Univer-

33 



sl~a~ frente a los proble~as ~e no~ento•, el eual-dio lugar 

9 ~"ª ponencia ~r~sen:sca ~or la Segunda Conisión del Con

greso, seg~n la :ual, l~ Unl~ersiaad nacional v las Insti

tuciones de Ecucac!ón Superior del p9Ís, deb!~n 3dopt~r ia 

filosor!a ~el ~aterielis~o ~lstér!co co~o orientación de 

sus tareas ~ocantes, :ien~!f leas v culturales. 

El l~ Ce se~~ie~bre ce 1533, que fue últi~o 

~!a de reunién del C:ngresc, ~n~o~io Caso v lo~bar~o Tole-

~ente a las pá;inas ce les D!9rics Mexicanos y Que tuvo ia-

;ueden, a su v~:. sin: se: li~:es e i~ccndl:ionados•. 

L~~~ardo 7olejano e~r=~5 una :esoluc16n en 

la ~ue se ~e~anca~a ~ue la Unive:s!Oad Nacional y las de~~s 

!nst~tu:io~es ~e E=ucacién Su=eri~r del Pa!s adoptaron la 

filosof!a c~l =e~e~ialis~o h!sté=!co cono ~u!s en la ense-
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A dicho planteamiento se habla opuesto Antonio 

Caso, exigiendo el respeto a la libertad de cátedra, con és

to iniciaron una polémica que habría de extenderse, al seno 

de la Universidad y publicando artículos en el Diario Excel

sior, por parte de Lombardo Toledano, aparecidos entre el 

27 de septiembre y el 2d de octubre de 1933 y Antonio Caso 

en el Universal, los dlas 20 y 27 de septiembre de 1933. 

Posteriormente se desenvo!v16 una pol~mica pre

rnonl toria. Los siguientes protagonistas ya no serían dos 

profesores universitarios, sino dos poderosos rivales de 

circunstancia: el estado y la Universidao. El primero, pro

siguió el derrotero de perseguir un contenido ideológico pa

ra la educacón. Tal se consiguió mediante la reforma al ar

ticulo Jo. Constitucional que establec!a como característi

ca definitoria de la educación su orientación socialista. 

La Universidad por su parte marchó por otra sen

da e identific6 a ~a libertad de cátedra y de investigación 

como elementos consustanciales de la autonomla. Prescindir 

de "esas formas de libertad era cancelar su autonomía insti

tucional. 

El 14 ae octubre de 1933 el Presidente de la 

República Abelardo Rodr!guez declar6 pGblicamente: "Los gra

ves acontecimientos en la Universidad Aut6noma durante los 

Últimos d!as y que culminaron hoy con el hecho de haber sido 

expulsado el Rector de sus propias oficinas por un grupo de 

estudiante~, además de los serios deterioros causados en los 

plantel~s por las luchas de los alumnos entre sl, no pueden 

pasar inadvertidos por el Gobierno de la República, el cual, 

deseoso da no inmiscuirse en la pugna de los bandos formados 

en el seno de la Universidad, se ha limitado hasta hoy a 

presenciar, lleno de dolorosa preocupación, cómo se desv!a 

35 



de sus nobles fines culturales el Instituto que débiere ser 

orgullo de la Nac16n•. {l~) 
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Po~ las entericres conceptos el Presidente con

clu!~ q~~ para remediar la situec16n de le Universidad, era 

necesario enviar al Congreso de la Unión la iniciativa de 

reforaea que e~l~la la Lev Dr;~nica de la Universidad ~ut6-

naQe y ju:geba Que era ~enester ~~scar la mane~a de que la 

Insti!ucián ~errnitiera plena~ente el cesarrollo de le vida 

unive~siteria cvn sus propios recursos, con orlgntacicnE~ 

y bajo su exclusive rescons~t!l1ciec. Daspu~s de conocid3S 

l~s ~eeleraciones del F~esicente, el Rector Rooerto Meáell!n 

presen:ó su renu~cia. 

Quedaba patente, en le declaración presidencial, 

la aQenaza en ~l sentido de abandonar a la Universidad a sus 

propios recursos v de ~esentenoe~se así del conflicto pl3n-

teado 2n su seno. 

Cons~derandc a la Uni~ersidad a par:ir de la 

Ley Orgánica de 193J, co~o un est~blecimiento educativo par

ticular, pero los ~le~bros de la co~unidad continuaban es

ttoendo que la Institución era un c:ganisco del Estado. 

Cor!3 r~rou!a~ el prcyacto de reformas ~l articulo Ja. ccns

't!tuc:icnal. 

Los dlputaeos E=e~auntz v Cori3 declararon el 

Oi~:ic el Unive~s3! que el ~:oyecto de ~ero:oes al ert!cu

lo Jo. Constitucional corres~=ndie a todos los niveles dE 

l~ e~ucación, inclusive a aquellos ~ue i~part!a la Unive:si-

{ ll. Apud. Valaaés, Dieg-:l, El ·aerecno Acacéni:c en México. 



dad, desencadenándose una prafund~ lnconrormidad. Los Go

bernadores de Zacstecas, Nuevo León v Puebla ordenaron el 

cierre de los cent:os universitarios ante la opos1c16n que 

istos reali2aban rrente a les propósitos de implantar la 

educac16n aoclallsta. 

En oc;ubre de 1934 si~nda Rector de la Uni~ 

versidad Hanuel Gómez Hor!n
1
el Consejo Universitario acor

cé la suspensión de les labores de la UnlVersidad por no 

existir el a~biente necesario para el desarrolla de su tra

bajo: y por ser constantemente los tinlverslterlos objeto de 

maniobras de provocec16n. 

Puede pensarse que la Ley de 1933, no.obstante 

que conten!a ele~entos =ayeres de autonomía que le de 1929, 

fue cre!da czn ;=a~ tino polltico para desmembrar a la Uni

versidad desde dentro 1 ya que se dejaron subsistentes las 

ecade~ias y no se deslindó la labor técnica y legislativa de 

los cuerpos colegiados, de la ejecutiva Que debla correspon

der al Rector y a les Directores. Se trat6 de un proyecto 

pol!tico que, de haber fructificado entes de 1940, se habrla 

traducido en un~ ~~ev~ 5~~:~:!:~ ~e la ~!da universitaria en 

Hixlcc. 
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Puesta en vigor la Ley Orgánica de 1933, el pre

supuesto de la Universidad tuvo que descender de 3.~ millones 

• 1.9, y de ah! en adelante y hasta 1937, en que el Estado 

consideró su actitud, el presupuesto univeraitar1o rue aucesi

vamente en declive. 

La crisis de 1935 puede considerarse cc~o una de 

las etapas cruciales en que se def1ni6 el porvenir de la Uni

v•r•idad. El proble=s ~edular que entonces •e planteó aten

dla 1 la esenci~ misma de la Institucón n preservar la liber

tad d• cited•a. 
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El 10 de septiembre de 1935 el Cor.sejc Univorsi

terio, cespués de una muy acalorada sesión, resolvió suspen

der las actividades académicas y ad~inistrativas de la Uni

versidad hasta que el Presidente de la República diera res

puesta al ~ensaje que le habla dirigido el Rector m~nifestán

dole la imposibilidad en que se encontraba la Universidad pa

re seguir traoajanco, por no contar con los rEcursos ec~nó~i

cos suficientes. 

Para presentar otras alternativas frente a la 

Un!versidad de Hixico, el 8 je febrero de 1936 fue inaugura

da también la Unlversidaé Obrera, corresponcHendo a Vicente 

Lo~ba~do Toledano desempe~ar la función de primer Rector de 

esta Universidad, \' en 1937, el Presidente Cá:-denas, const1-

tuy6 el Instituto Politicnico Nacional. Asl, el carácter na

ci~n~l del que fue desprovista 13 Universidad, result6 luego 

adjudicado al Instituto de reciente creación. 

A pesa= de que en la Ley Orgár.!ca de 1933 se su

primió la caracterlstica de Nacional =orrespondienta a la Uni

versidad, en los Estatutos Generales de 1934, 1936 v 1938, se 

conservó la deno~inación de Urlversldad Nacional Autónoma de 

México. 

Las autoridades universi~arias previstas en la 

Ley Orgánica de 1933 eran les siguientes: El Consejo Univer

sitario, el Rector, los directores de Facultades, Escuelas e 

Institutos y las acadenlas de profesores y alumnos. 

La inestabilidad institucional v el desquicia

miento pol!tico durante la vigencia de la Ley Orgánica de 

1933 fue tal que ninguno de los rect~res logró concluir su 

perlado, citando entre ellos a: 



1o. El Lic. Manuel Gámez Horln fue el primer 

Rector durante la vigencia de la referida Ley, tomó posesi6n 

del cargo el 23 de octubre de 1933 y renunció el 26 de octu

bre de 1934. 

2o. El Dr. Fernando Dcerenza tomó posesión de 

la Rectoría el 26 de noviembre de 1934. 

3o. El Lic. Luis Chico Goerne inició su Recto

rado el 24 de septiembre de 1935 y concluyó el 9 de junio de 

1938 con motivo de una huelga del personal docente, apoyada 

por algunos sectores estudiantiles. 

4o. El doctor Gustavo Baz fue electo por el 

Consejo Universitario como nuevo rector de la Universidad 

el 21 de junio de 193B, habiendo renunciado al cargo el 2 de 

diciembre de 194a. 

So. El doctor Mario de la Cueva fue electo por 

el Consejo Universitario como nuevo rector de la Universi

dad el 21 de junio de 1936, habiendo renunciado al cargo el 

2 de diciembre de 1940. 

60. El 16 oe junio de 1942 se eligi6 como rec

tor al Licenciado Rodulfo Brito Foucher, el cual renunció 

el 27 de julio de 1944 y se formó un Directorio que descono

cl6 al Consejo Universitario y declar6 que "habla desapare

cido el estado legal de la Universidad". ( 15 ) 

( 15) Guevara Niebla, Gilberto, Las Luchas estudiantiles en 
México, tor.io II, México, Editorial Linea, pp. 35-37 
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Respecto a esta segunda Ley Org~nicD, ~edemas 

comentar que durante el año de 1933 el prestigio d~ la Uni

versidad rnengueba cada vez ~~s. por lo que el Secretarlo de 

Educación planteó la creación oe la nueva Ley de autonom!a, 

la cual privaba a la Universidad de la caracter!stlca de na

cional, convirtiéndose en una Institución privadD, poate

riormente el Consejo Universitario defin16 la naturaleza ju

r!dica de l; Universidad señalando que era une Instituci6n 

Nacional. 

El concepto de lo que era o dable ser un~ Uni

versidad estaba en juego, suscitándose ur.a polémica relevan

te ent~e Antonio Caso y Lonbardo Toleaano, el pri~e=o con

cebía a la Universidad corno una comunidad de cultura y exi

gie respeto a la libertad de cátedra, el segundo pensaba que 

tanto la Unive:sidad como las demás Instituciones ~ebian 

Esta polé~ica alcanzó rnás al:os niveles entre 

el Estado y la Universidad, pues el Estado perseguía un con

tenido ideológic~ para la educación por lo que en el articu

lo terce:o Co~stitu=lcnal se estableció cono característica 

definitoria de la e~ucación su orientación socialista. la 

Unive:sl~a~ !~en:!f!cS a la libertad da cátecra y de inves

~igaci6n co~c elemen:cs consustanciales de la autonomía, 

prescin~i= de.esa forma de libert=~ era cancelar su autono-

El 14 de octubre de 1933, El Presidente Abelar

dO L. Ro~r!gue= declaré ~ue para remediar la situación en la 

Universiéad era necesario enviar al Congreso de la Unión la 

inicia:iva de reformas que exig!a la Ley Orgánica de la Uni

versidad Autónoma, y permitirle que se desarrollara con sus 

propios recursos, por lo que conside:aba a la UnivErsidad 



coco un es~ableci~ientc eoucativo particular, pero la co~unl

aad següía esti~ando que la Ins:itución era un organisno del 

Estaeo. 

c~~o he~cs ~~servado la creacl6n de esta Ley de 1933, 

estuvo eebes!ida oe ?roble~as políticos cuya finalidad era 

des~e=bre: a la Universicad, sienco ésta la época más ar.ér

Qwica, convulsiva y de ~enor rendimiento acad~mlco. 
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C) TERCERA L~Y:ORGAff!CA: 19~4 - ·1S45 

.·En il ~es de julio de 19~~. exist!a un periodo 

de ln~ertld~Qbre en la.Universidad, la preocupaci6n central 

en· ese ~~~-~ri:~-~~ _~e_~a :-~-ooirica; la.-legislac!6n :::ue esteba vi

gent_e_. 

versitario y rue oresentado un infor~s de la Co~!si6n de Re

foroas a la Ley Orginica, al Esta:~!o Gene=al y a les d~~~s 

reglanentos universita=los, a sugerencia de! ?residente Oe 

la Rep~blica Manuel Avila Cacach:, se conse!tuy5 un~ co~isi6n 

~ara entrevista: e !os cx-rec~ores e invi~a=l~s a Que consti

!:Jye:-an una c:::~!si5n para resolver el ;no::;l:~a Ce !a Ur;ive:-

Las bases a~o:-tajas ~ar3 el ;~bierno p~ovisio

nal =e le Ur.!ve:s!cao fueron a==cCatlas ~or la Junta ce ex-

rec!ores, el 15 d2 a;~s:o de 15~4 y ra:ificada po= el Cense-

es:uvo constituida por !;nacio üarcla íe~l2z, Fe~~a~jc ~ca

ranza9 Gusta~j 5a~. Kanual Gé~e~ Hcr!n, Luis Chic~ Goerne y 

Hario de la Cueva. ~ 2112 t:jrres=cr:::ió designar Re:::-:.or a 

Don ~lf~nso Cesn. 

s!cionas ~~e ~eoían :-agir en la !ns;ltcción ~a=a :-eencauzar 

su fun=iona.,ien:= nor~al: ~sí, ~ueéé establecié~ ~ue la de-

co:-respon:eria al Rec~or; se fijaron ncevas ~ases para la 

reint~graci5n del Consejo Un!versi:ar!c y se consti:uy5 una 

co=isión oel ?a:r~nato ~ue ~=~ería en=argars; de la ~~-
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rninlstraci6n de los bienes de la Universidad. Este idea del 

Patronato fue incorporada en la Ley Org~nlcs de -1945 y m~diaE 

te el funcionaniento del Patronato h~ sida~pasible d~ un 1a

do superar las presiones de car&cter eccn6mico -ejercidas· sa

bre el Rector, 't'• d.e otro, relevar a éste ~e: la _f_~-_spcins~~ili_

dad del oanejc de los fondos universlterios. 

De la gestión brillante de Don Alfonso Casa, pa

ra Que se legislase sobre una nueva organlzecl6n ju~1~~ca =e 

la Universidad, result6 la Ley Org~nlca de 1945 de la Univer

si~ad Nacional Autónoraa de México, to~avia en vigor. 

~lfonso Ceso propuso una ~odificaci6n substan

cial a la Ley de 1933 y sena16 los principios en Que oeb!a 

asentarse la refo~me que él sugerie~ El orirner ~=inc!pic, 

decía, cons!s~!a a~ !la~~• e !e pr&c!ice 1 en sus tir~inos. 

las consecuencias ~ue derivaban ~e la definición ~1s~a de la 

Universidad co~o una co•?ora:ión pública, d~teda ~e ?lena ca

paci~ad jur!d!ca y cuyo fin consistla en i~pa•ti~ la educa

ción superior, orgeni=ar la inv2stigaci6n cier.:!fica ~ara 

fo•~er ~rofes!cnales y ticn~cos Útiles a ls sociedad y ex-

tender c~n !: =~~== a-:litu~ po~i~le los benefioi~s de la 

culture. El segun~o principio cor.sis~la en le ois:inción en-

:re los as~ec:os de orden :icni=c y l~s de autoridad ejecuti

va. que en n!ngún caso deoian cor.funCirse, y p~r último, el 

tercer aspectc se referla a la :cnoepción je la Ur.ive:isdad 

co~o co~unideo ce cul~u=e. •es decir cono una co~unidad de 

oaes:=os y alunncs o~e no persiguen fines enta~Ónicos, sino 

conpleoenterios y que se ~reducen en un fin funde~en:al ~on

sids:edo desde dos ~untos de v!sta Oistintos pero nun:a 

opuestos: ensefiar y ao•ender. 

El Maestro Caso defend!a el car~=~er de Nacio

nal correspondiente e la !nstí:ucón. esí corno te~Oiin ?Ostu

laha el necesario re:onocirnient: de se= une !ns:i~uci~n Pú-



bllca V "la Universidad n! es ni puede ser otra cosa sino una 

corporación pública descentralizadau, pues ya que la Univer

sidad no es ajena a le arganiz2ción del Estado Mexicano sino 

simplemente se encuentra descentralizada del mismo. y aquí 

Alfonso Ceso planteó la concepción nedular que caracteriza a 

le eutonomta coma una modalidad de la descentralización en 

el ré;inen del derecho aorninistrativo. 

~s! también, Caso, pensó en la conveniencia de 

~ue hubiese una Junta ce Gobierno, que serla un cuerpo cole

giado donde sus participantes no estarían involucrados por 

sus intereses estricta~ente personales, sino que participa

rían por sus preocupaci~nes esencialnente universitarias. 

A este cuerpo le corresponderia la facultad de 

nombramientos de las autoridaoes acadér.icas. Propuso que 

los nombramientos de Per5jnal Acadé~ico sólo fueran otorga

dos mediante concursos de oposición. 

En cuanto a las =elaciones de orden laboral, 

precisó con todo cuidado que éstas no tendrían un carácter 

contractual sino estatutario. Va desde la época de Alfonso 

Caso, él se p:eocupaba po:Que al Personal Académico se le 

otorgara ~~ s~l~~io d~corosc cue le permitiera vivir en la 

forma e ~ue tenia derecho, sin necesidad de obligarlo a dis

trae~se en otras actividades v así existiera la posibilioad 

de preparar a ~eestros dedicados exclusivamente a la ense

nanza y a la investigación. (16 

El presidente Ce la República recogió al ~ro

yecto elaborado po: los universitarios y lo envi6 como ini

ciativa de Ley al Congreso. La discusión que ahí se produjo 

(16 ) Apud. Valadés Diego. El Derecho Académico en México. 
op. cit. p. 294. 



sirve para enslteCer el espíritu de los universitarios y fue 

en su ~o~ento, uno =e los puntos cul~inentes en el restable-

ci~iento de la conf lan:a entre 21 Estado y le Unlv2rslded. 

La Ley Orgánica y el Estatuto General fueron 

prOQu~gados en el año de 1945 v todavía rigen a le Uni~e~sl

dad. 

Le Ley Orgánica se ~ublicó el 6 de enero d~ 

~S~S, y entró en vigor tres dies después. 

El Estetüto_ General entr6 en vlg~r-e~ e~.~!es de 

~a~~c de 15~5. 



La tercera Ley Orgánica se dio en un periodo de 

lncertidu=bre µara la Universidad, en el cusl se luch6 por re

construirla. 

lo ~ás !~portante en este Ley Orgánica es que la 

~unta de e~-rectores elabor6 las disposiciones ~ue de~!an re

gir en la Institución ~ara reencauzar su runcicna~iento ncr

nal, ~uedando esteble=idc que l~ de~!gnaclón ce Directores de 

Facultades Escuelas e Institutos correspcnder!a al Rector,se 

fijaron nuevas bases para la reintegraciór. oel Consejo Univer

sitario v se creó una co~isión para la administracción del Pa

tronato. 

Esta ley Orgánica fue elaborada tan brillante

~ente que tcdav!a está en vigor. 

Alfonso Casa planteé la concepción Wedular que 

caracteriza a la au~ono~!a como una ~ojalidad de la descentra

lización en el regir.en del de=echo ad~inistratlvo. 

En cuanto a las relaciones de orden laboral, Ca 

so precisó que éstss no tend~Ía~ ~~ =a:acter contractual sino 

estatutario, situación que en la actualidad se ha :~ansr~=~a

do total~ente pues ya que ahora existe el Contrato Colectivo 

de irabajc pa=s el Personal Acadé~ico, el cual rige las rela

ciones la~o=ales entre la Universicad y su Personal Acadérni-

ce. 

Lo anterior lo consideramos necesari~, pues ya 

Que nuestra Universidad ha crecido bastante en los cuarenta 

y cinco a~os posteriores a la creación de la Ley Orgánica, y 

COQO ya lo heQOS ~encionadc anterior~ente, la lucha por la 

obteneién óa un Cont•ato Colectivo de Trabajo duré algunos 

anos •. hasta que el 22 Ce noviembre de 1979, se constituyó la 

asociación proresional de ceracter gre~ial, oenominada Aso

c!aciones ~utónor.as cel Persona! Acao2mico. 



C A P I T U L O I!I 

LEGISLACION ESPECIAL VIGENTE PARA EL PERSONAL 

ACADEMICO UNIVERSITARIO. 

Con el fin de abundar en el presente cep!tulc, con

slderamos pertinente explicar los acontecimientos universita

r!~s que prececiercn a le ad!c16n de le Fracc16n VIII el ar

ticulo Jo. de la Constituci6n General de le Rep~blica, como 

fue el movimiento sinoic~l universitario cornp:endido entre 

los años de 1972 a 1saa. 

El Sindicato de Trabajadores y Empleados de la Uni

versidad fiacional Aut6no~~ ~e ~~x!:= (S7EUN~H) sol1c1~6 el 15 

Ce navie~~re de 1371, su registre ante leSecreter!e cel T:a~a

jo y Previsi6n Social. 

~iche Sec:eter!a, ~ar Medio oel Oeperta~enta de Re

gistro de Asociaciones resclvi6 el !2 de enero de 1972 1 negar 

el registro al ~TEU~A~. entre ot!os rno~ivos, porque la UNAH 

era diferente a las e~presas ~u~ estaban reguladas en el apar

tadc ·~· Cel art!~ulc 123 de le Constitución, por lo tanto, 

la UNAH se conside~a~a una "corpo=acién pública v la elusi6n 

de su Ley Orgánica a la Ley Federal del Trabajo se trataba 

sólo de una rererencia ~as no de una esi~ilación; asirnls~o. 

pcr~ue la inco=poracién de su personal al ISSSTE era una prue-



ba de que se trataba de servicios del Estada, por lo que la re

solución de los conflictos laborales universitarios corrEspon

derla, en todo caso, a los tribunales competentes para conocer 

los proble~as jur!dicos derivados de las activioaces laborales 

destinados al servicio d~ l3s finalidades del Estado."(17) 

UOTA: El 30 Ce abril de 1952 los empleados univers!!.arios 

fl!e.r:m !:ic;:;roora::~:;: ::?! r,;¡gi;;::en ce pensiones po:- acuei-dc ;::iresid:n-

cial, par eii?dio Clel cual tendrían derecho a présta:-::as a corto pla

zo, h!p::itecarios y prer.da!'ios, ader.iás de las jubilaciones. Ini

ciel::iente Pensiones no reccnoeió la antigüedad c!e los e;;.pleados 

porque no hablan catL:ado, pero intervino la Presicencia y se con

donó esa deuda. 

;.1 fundarse el IS55TE, en í963, los e>ipleados de la 

U~AH quedaron co~o derechohabientes del servicio médico. 

Asi, la Secretaría jel Trabajo negó el regis~ro al 

5TEUNAH. El STEUNAM decidió funciona= co~o un sindicato de he

cho con respecte a las restricciones legales vigentes. 

El STEU~QM ~ir!gid~ por Evaristo ?~rez Arrecla, en-

plaz6 a huelga a la UN~H, para el 25 de octubre de 1972. Las 

autoridades universita=ias rechaza=~n la p2tición oel Sindica

to, que consistía en la firr.a c!e un Con:rato Colectivo y el :-e

conocimien~o del sindica:o. por lo ta~t= El 5inalcato estal!6 

la huelga, la cual levant5 83 días después con la firma cel 

Convenio Colectivo ce Trabajo y el reconociniento interno del 

Sindicato. 

( 17) Orozco Henr!quez, José de Jesús. Réqir.ien de las Relaciones 
Cofectivas de Tr3bajo en las Universidades Públicas Autóno;nas, Mé-

xic:::>, W4riM, 1954, p. 53 

45 



El Sindicato organizó paros constantanente en epoya 

según decía a ot~es universidaaes y empresas del pa!s. Los 

dirigentes del STEUNAM deraandaron a la justicia federal el 

amparo, para que las autoridades laborales les aier3r. el Re

gistro del Sindlca~o. 

El amparo fue conceaido el 30 de ~arzo de 1973 por 

el Juez Segundo de Distrito en ~ateria administrativa. 

•Ante este ~!:!~~ r2soluci6n, la Universidad Nacl~ 

nal Autóno~a oe México, a través Ce Jorge Carpizo, Abogada 

General d; la ~is~a. in!erpuso recurso de revisión en su ca

rácter de tercer~ perju~icad~. Con fecha 11 de septiembre de 

1974, el H. Tribunal Colegiado en ~ater!a Laboral del primer 

Circuito revocó el e~paro qu~ el Juez A quo habla otorgaao a 

los ~ie~br~s del STEU~AH ~ sustent6: Confc~me a lo preveni

do en el art!cul~ 13 =~ ¡a Ley Org~nica de la Universidad a 

la que prestan sus servicios, sus relaciones se regirán por 

Estatutos Especiales que oictará el Consejo Universitario y 

en ningún caso serán i~feriores a las que concede la Ley re

dera! del Trabaje, lo cual constituye una referencia, nas no 

una asi~ileción ••• 

por ~e= la ~<1lvers1cad nacional Aut6nc~a de Mixico un servi

cio p~blico descentrali=a~=. ~ no una empresa descentraliza-

da a las que se refiere la fracci6n XXX! del apartado QA" 

del art!culo 123 constitucicnal, no resultan competentes las 

autoridades responsables para atender la petición de las que 

josas." (15 ) 

Por lo ~ante, los dirigentes sindicales dejaron de 

insistir en su solicltuC de registro co~o sindicato ante la 

Secrete:!a del T~sbajo, ~ero ta~poco pidieron su ~eglstro 

ante el Tribunal Federal de Concillac16n y Arbitraje, y fun

cionaron coMo un S!ndica~o de hecho. 

(la ) Drozco Hen:!quez, cp. cit. p. 5~ 
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Por otra parte, en 1972, se rorm6 un Consejo Sindi

cal integrado por personal académico de les facultades de Eco-. 

nott":la, Ciencias PoU.ticas y Sociales, y profesores del Colegio 

de Ciencias y Humanidades. El Consejo Sindical formó el lJ 

de julio de 1974 el Sindicato del Personal Académico de la 

UNOM (SPAUliAM). 

El SPAUNAH solicit6 al Consejo Universitario el re-

de Trabajo. 

El Consejo Universitario rechazó las dos petlcio-· 

nes hecnes por el SP~UNAH, por lo que 6ste cerr6 la mitad de 

la¿ dependencias de la Universidad colocando barricadas en 

las entradas a la Ciudad Universitaria. 

?osterior~ente, las au~or:dades universitarias fir

naron un acuerdo con el SPAU~AM el 24 de junio de 1973, en 

él se :econoc!a al Sindicato y otras asociaciones co~a crga

nlzaciones gre~ia!~s y la enumeraci6n de tooas las condicio

nes greniales que ser!an ravisaoles. cada dos años, por to

das las asocia=iones greniales acrsditadas. 

e~~ Case en los acuer~os. la co~isión ce rector!a 

v los represen~antes del 5?AU~AM y otras 2J asociaciones de 

personal acadé~ico fornularon las condiciones gremiales oel 

personal académico, las cuales fueron aprobadas por el Con

sejo Universitario, el 27 de noviembre de 1975, e incorpora

das al iltulo deci~otarcero del Estatuto del Personal ~cadé-

cica de la UUAM. 

La A?~UN~M forn5 las AA?~UNAH ~sociaciones Aut6-

noQaS ~el Personal Acacimico de la UNAM y participaron bajo 

ese nombre en la revisión periódica del referido título. 
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El tl!ulo dec!rnctercero, de acuerdo con lo dispue~

to ~or El acuerdo cel 11 de j~nio de 1975 ~el Consejo Univer-

sltario, se cc~=re~= a !es as~ectos gre~iales Oel person~l 

acaoé~ico, gar3nt1~3nda así la participa:ión Ce prcfesores, 

investigadores, ayudantes v t~cnicos acadirn!cos en el estable

cimiento v revisión de sus condiciones ~e trabajo. 

El S?~UN~H :ratan~o ~e c~tener la nayor!a para la 

negociación de las ccnc!ci~nas ;rE~~ales cel oerscnal acacé

nico, se un!~ al STEUN~~. a trav~s :e~~ 1!3~=== :on~?nio-~o-

!lt!co-Slneical, val 27 ~E mar:c CE 1977 anoos :onstituyeren 

el ce"o=inaec 5injlca:c oe !rabajae:res :e !a UNQ~ (STEU~~H) 

pase a ser (STU~~M), el ~ua! i~cluv6 a ~!e~tr:s ce! personal 

acad~~ic= y ~e! personal a~~in!strativ~. 

E! :ri~ero ce abril ~e 1977, e: STU~AH enpla:6 a 

=e: ~r:e=la ~ e EliE:e= K=rales ~:3g5n, dir!;e~:es jel STUílAM, 

que :al :=e:ensi5~ Era !nfun:a~e e !~~=~=ejen:e, ya ~ue las 

:es, ne s!e~~~ =e~isatles sino ~as:e e! lo.de novienb:e ce 

La U~~~ ;:esen:5 una nueva ;ropues:a consis:ente en 



tes sindicales consideraron inaceptables los puntos propues

tos y el dla 20 de junio, a las doce horas suspendieron ile

galnente las actividades de la Universidad. 

La Universicac aebla rechazar la inestabilidad la

boral, as! como que los Ci~igentes sindicales desconocieran 

de ~anera unilateral los acuerdos que ellos mismos previa

nente hablan pactado a su entera satisfacci6n y conformiaad, 

por lo tar.to, acudió a las instan=ias jurioicas competentes 

pera p~eservar sus facul:ades y liber:ades,salva~uardar la 

autono~!e universitaria e i~pedir que une suspensión cons

tante de labores paralizara sus actividades académicas. 
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El dla 22 de junio, el abogado general de la UNAH 

Lic. Diego Valadés solicitó a la Junta Federal de Concilia

ción y ~rbitraje la inexis:encia de la pretenaida huelga pro

movida por el STUNAM, as! corno la certificación del Tribunal 

Federal de Conciliación y ~rbitraje de Que ninguna coelici6n 

hab1a enplazado a huelga a la UNAM. 

El 2L ~e ju~!~ d~ 1977 1~ Jun~~ Fod~rRl d~ Cnnci

llación y Arbitraje declaró: Que el caso e~~uestc por la 

UNAM se refiere a una suspensión ilegal oe labores sin haber

se seguido el proceCiMiento de huelga previsto en la Ley Fe

deral del Trabajo. Con base en esta resoluc16n la UNAM hizo 

un llamado a las personas que neblan suspendida sus labores 

pera Que regresaran a labora=, manifestando su desea para 

con~ra!ar er. caso necesa~!o nuevo personal. El ola lo. de 

julio, el abogado general procedió a denuncia= ante la ?racu

radur!a General de la República los hechos que a su juicio, 

pcdr!an tipificar los delitos de despojo y sabotaje. 

El 3 de julio se dio fe notarial de que 19533 tra

bajad~res académicos y administrativos, en el transcurso del 

conflictc, habían ~anifestadc su confor~idad para desarrollar 



sus labcr_e·s; ~l :-;,ismo die., la :U~iversidad_. ni_z~ público el 

propósito s·indical 02_ controlar los a_spe_ctos_ ácaaé~icos y, 

co~ -·allc desvirtuar los- principios \'. fines de -la Instituclén, 

co"o se óeri~aba del contenido de s~ proyecto de contr~to co

lecti vc de trabajo. 

Por las faltas injustificadas de asistencia, los 

perjuicios in~enc!onales v la negligencia demostrada, el dla 

6 se resclncieron les cor.~r~:cs i~dividuales de trabajo de 

~reinta y s!::e er~leacos. tirigen:es del STUN~H. 

~iri~en:es :e! 5Tu~:~ :e:la:6 el 5 ~e julio de 1977: 

•conv=:a~=s a les :ra~ajaj:res aj~lnis:ra:!vos 

==s~rsnCsrse es las in~lus~:ias ex:rañas al ~uvi~iento s!.nci-

:-es a::.n!.:iis::-a:!.vjs, e::. :eso =e !a hueli;a '{ ha p;-ete:i~!.do ir<l-

El 5TEU~~M es rssca:a~o ~cr voluntad de las bases 

::a=aja=o~as.• (19) 

El ~!s~o 5 :e ju!i= la ?;-ocu;-adur!a Gene:al ce la 

Re~~~li=a s=li=i:5 el aux!.li~ ~e la fue;-za pÚbl!ca psra res

:!tul: a la Un!vers!~at en el ;c:e :e sus ce:echos~ ya que la 

CB ) ":loco ~!oe!=:. Lc!s J. ·; A=:c=~ Sánch•z ~h~uez, Des
c.;-!.;:ción :e wn Confl!.c:=. Héxic:i, Eé. UltAH, lS-SO,p.13!. 
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STUNAH era un sindicato ~es:onccido le;al~en:e, la suspensi5n 

de labores ~ue s~s:en!a era ile;al según resolución de la Jun

ta Fe~era! de Con:il!aci6n y ~r~itraje y, adem~s. la suspen

s!=~ !:e;a! ~e lc~ore~ tipifica~a el oeli:o ce Oes~ojo y vio

laba la au~or.o~!a universitaria. 

~l =!a i ce 2~1io se recu~eraron las instalaciones 

de la Ciuca= universi:aria, ~abiinjolas recibioo el ijector 

de la UU~~ de ~arte cel Director de ~vsriguaciones Previas 

licenciad~ Ch6ve: Ca!~illo ce la Procuraduría General da la 

Re~ública. 

Después de 21 ~!as je sus~ensi5n de les actividades 

universitarias, el d!a lJ ce julio ee 1377, la Universidad 

gen:es los ins:ru~entos c=e~istos, el STU~~H peería obtener 

~ue fuera su ~ayor!e. el ~ersonal acadÉ~ico ~ue as! lo desea-

rs, podr!3 ~acerse re?resentar ~or el STUU~H en los tirminos 

~l ~7 ce agcs~o j2 !977, se vclvió a for~ar el 

En agos:o je 1$75, !a UU~M ~odific5 su ~osici6n 

o:iginel y tra:a ~e llaga= a un ecuer=o con las corrientes 

sindicales. ~lgunos e:eo:a=an !=s oro~csiciones expuestas. 

dlnario del STU~~~ y =el V C=n;reso General ~e la Federaci6n 

de Sinjica~os :e iraoaj~~==es üni~ersi:arios, los días S y 

14 de dicie~~re ce 1375, las :r;en!zacicnes sindicales ~eni

festaron ~~:li=acente s~ ~osici6:., introducien~o la causal 

de huel;a cor so!!~ar!oad y la =~tenc!ón de la =efinitivicad 

del ~ers:nal aca=É~!co con:ados once ~eses a partir de su 

priner !ng:es~. su~ri~ien~o le ins:anci~ e:bitr3!~ 
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An!~ las repetidas suspensiones ilegales ~e labores 

en las Univers!daees duran~e toda esta iccca, le 3s~ciaci5n 

Hactcnal de Univers!~aees 2 Instituciones de Ense~anza Supe

rior (~hUIES) lleg5 a la c~nclusi5n, durante la XVII! Reun16n 

Orc!naria ce su ~sa~~lea General, reell:ada en l~ C!udaa de 

?cr ~tra ~arte, el ~residen~e ~e la Re~Ública licen

c!aec Jesé ~ó~e: ?~rt!!lo cc~unic6 el 30 =e c!cie~bre ce 

1975 a la ;rensa ~ac!c~el que e'is:!a la ~os!b!liaad oe ~ue 

trs!. a la ~~e =~a!~~!ere :e las :ar:es :cor!a recurrir s1. 

cli:a env!6 ~na iniciativa 
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adicionar con una fracción VIII el articulo 3o. constitucio

nal y cornbier el nú~ero de la últim3 fracción del rnisrno ar

ticulo a efecto de que se elevara al nivel constitucional 

la Autono=la Universitaria. 



A) ~DICION DE LA FRACCION VIII AL ARTICULO 3o. DE LA 

CONSTITUC!ON GENERAL OE LA REPUBL!CA. 

5? 

De acuerdo con lo anterior,-· el 10 de octubre de 

1979 el ?resicente de la República, Lic. José L6pez Pcrtillo, 

p~esent6 ante la H. C~mara de Diputados una !nlciatlva ce 

edición a la Consti~ución ?olítice ce los Estados Unidos He

xicancs cue oermitiera p:ecisar 109 derechos v obligaciones

lab~rales ce las Universidaües e Instituciones de educación 

super!o~ a le~ que la ley ctorg~e autonc~ía. 

El d!a 10 ~=junio de 19eo, concluido el proceso

legis!etivc =or:espcndlente, e~:r5 en ~1;~~ el de~~eto publl-

cado =~ el Die:i~ Oficial de la federa=i5n el día 9 de jun!o 

del ~ismo ª"º' por virtud del :ual se adician6 con una nue~a 

fracción al articulo 3o. ccnstitucional. A partir de enton-

ces :iene el carácter ce ga~ar.tie constitu=icnal la autonc-

lo 3c. consti~ucional, la autonon1a y los oerec~os laoorales 

n!ncs y mcda!!~a~es con les que los derech=s consagraaos en 

la f=acci6n ·~· cel articulo 123 Oe nwest~a Ley Funoa~ental 

han de aplicarse al personal acaoémico y e! personal ad~inis

t:ativc de las universi~ades e instituciones ce referencia. 

Le na:uraleza es~eciel ce las relaciones laborales 

c:¡u: existen en las ins':.itw.cior:es ~e este tipc, se deriva tan-

to de la !~do!e sspecífic: ~el trabaje ~~e en elles se reali

za, CjÑO Oe les otje:iv~s ~ue cory él se pe:siguen. 



Le iniciative, en conformidad con la fracción VIII 

oel art1culo lo. cons~itucional, distingue entre trabajado

res ecedé~icos v administrativ~s. 
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En lo que se refiere a l~s trabajajores acadé~icos 

se se~elan las bases para Que pueoa considerárseles sujetos a 

una relación ce !reoaj~ por tie~;= lr.deter~inado. Los prin

cipios a~op:ados son evidentes, ya que, pcr una ~arte, se 

exige que la tarea oue realicen ~enga ese carácter y, por la 

para hacerlo a juicio Ce la universidad o institución en la 

que presten o vayan a prestar sus se=vicios. 

El artíc~lo se refiere, así, con deliberada genera

lidad, a una evalu3ci5r. acadé~ica efectuada por el órgano 

competente. De esta manera no se afecta la potestad que la 

Constitución confiere a las uni~ersijades e instituciones au

tó~o~as para fijar los tér~inos de ingrese, prornocién y per

manencia de su personal acadé~ico ni, taMpoco, el principio 

general de que los aspectos acaCénicos no están sujetos a ne

gociación y fijarlos es oe la exclusiva cc~petencis de las 

instituciones autónc~es por ley. 

~! t~x:~ !nt~gro de le fracción VIII, del articulo 

Ja. Consticuional, pu~licado en el Viario Oficie! es el si

guiente: 

•!..as uni.versidaoes v les de:nás insti twciones Oe educación 

superior a las que la Le·,• otorgue autonomía temlrán la facultad 

y la res:i:msabilioad de gobernarse e si i.1.ls:nss, rasli:.arán sus 

finas Ce :ducar, !..vestigar y d!funóir la cultura de acueroo con 

los prin=iµics de es<:e ar-:iculo, respetan:ia la libe:-tad de cá

teora e im.'es-:i;ación y i:.2 litire exar.2n y discusión de las- !éees; 

de~2::l"':!naráf'l sus pla:-:;:s y ;:::roi;:ra-:as¡ fijarán los tér:71inos d: in

greso, pro=:1:::ic.ión y pa:-:':'anencie ée su pe.rsonal eca::!ér:iico; y ac::!":li

nlst::rer::!in su :::>atrir;onic. Li:!s relaciones laborales, tanto del 



Acartacc A Cel Art!c:.ilo 123 :e esta Ccns~!.tucián, en los ·:érminos 

y con lss r::~d31!.Caces ::ue establez=a la Ley Federal del Tr3!lajo 

conf:;rr.e a la= =arac:eristicas p:-opies C!e un tretajo es~eciel, de 

!n·.oestii;a::i6n v l::s fi~es Ce las instituciones e =;ue es:a Fracción 

:efiere.• 

U~~H, Do~::;: Gui!le:~c Sc~er6n 1 ~ioiendo la titula:!dad de un 

Contra:o Colec:iv= Unico, os:entándcse cc~c una sección óel 

!la~a=o Sinji::a::; Unico ~•a=icr.al de ira~aja~ores Universita

rics (SU~TU) v deMan~5 la nagociaci6n ce aspec~os acad~~iccs. 

•que el persona! acacé~ico sólo ~ueda ingresar en los tér~i

ncs ~~e la Universidao ~ e: Sinji=E:c ac~er~en (Cláusula XII) 

fonaria ~ara el ;e:sonal acadé~ico (Clius~la XXIV); cue exis

te una co~!s!6n ~ixta.general =e a:~isi6n y prc~cc!6n del 

pe=sona! aca=é~!c~, iote~ra~a ~or representen:es de la Univer

sidad y del Sl~c!catc (Cl~usula LXXV!!); ~ue les evu~antes 

ce pr=fesc~ ootengan ~: =~=&::== == :=~~=~~eor 0 9 pcr tiemoo 

1~:e'!.er~1oado (Cláusula trensito:-ie !IJ).• (2J ) 

proceCla la ~=~o:iaciór. oe las c~~j!c!~~=s =e t==~~jo para 

al ~;:sonal aca:2~1=~ con ~ich~ sincicatc, pues aée~ás es-

le ~ayoria oel oersonal aca=~~i=~· Ta~bi2n nencion6 que de 

acuerdo con al ert!cul~ :erce:o ccnsti:uci~nal, les preten-

El 11 == ju~io =e i;sJ, el SUUTU solicit6 a tra

vés ce un ~esplege~o. su :e;!s::c e la Secretaria del Tra

bajo 1 ?rev1si6n Socia!. 

(2J ) ürozco Hsnri~uaz, =~· ~it. p. 155 
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La Secretarla del Trabajo raencianada contestó que 

era nco~petente para otorgarlo. 

Pastericrrnente, el licenciado Pedro Djeda Paulla

da, titular ae esa decendencia, inform6 que ningún sindicato 

universitario serie registrado oor le Secretaria del Trabajo 

en tanto no terninar~ el procese legislativo ~ue reglamenta

ra las refor~a= hechas a la Consti:u=ián. 

En rescuesta el SUUTU fornult un emplaza~iento a 

huelga a 27 instituciones de Edu=aci5n superior, co~o presión 

cara la obtenc16n de! re;istro de su organisnc. 

e~ucación s~;erior cel ~a!s, se a=eleró la preparación de la 

iniciativa ~ue regla~entara la discuesto por la fracción 

V!II oal a:tículo ~ercero constitucional. 

5) EL CAPITULO XVII DEL TITULO SEXTO DE LA LEY FEDERAL DEL 
TR~3AJü. 

~= ~~!=!én f~e ~~b!icaaa en el Diario Oficial del 

20 de octub:e da l9SW, con el siguiente texto: 

TI7ULO SEXTO 

TR~S~JDS ESPECIALES 

C~?!TULO XVII 

•A:tículo 353-J. Les disposicicnes de aste Capítu

lo se a~lican a las relaci~nes de trabaje entre los trabaja

dores edninistrativos ~ aceji~icos y las universidades e in~

tituciones de educación supe:ior au~ónomas o~r ley y tienen 

po: objeto c~nsegui: el equilibrio y la Justicia social en 

las rel9ciones da trabajo, de tal ~odo que concuerden con la 

eutcno~!a, la libe:ta~ de =~te~ra e investigación y los fines 
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prop!cs de esta~ instituciones. 

Cor.entario: ?ar lo tanto, las instituciones de edu

cación superior con carácter privado, están fuera de estas 

disposiciones y les son aplicables las normas ger1erales de la 

Ley Fe~eral del Trabajo. 

Art!culo J53-K. Trabajador acadé~i=o ES la persona 

f!sica Que presta servicios de docencia o investigaci6n a las 

universioades o institucicnes a !as que se refiere este Capí

tulo, confor~e a los planes y ~rogram~s establecidos por las 

~is~as. Trabajador aomlni~:rativo es la perscna f!sica ~ue 

presta servicios ne acadimicos a tales universidajes o insti-

tuciones. 

Ar~!culo J53-L. :orresponoe exclusiva~enta a las 

universidades ~ instituciones aut6nomas ~ar ley regular los 

aspectos acadé~i=os. 

Para que un trabajador aca~~~ico ~ueda considerarse 

sujeto 2 una relacién !ab~ral por tie~~o inde:erninado, ade

nás ce que la tarea que reali== ten~a ese =a~ácter. ~s np~~-

el ÓrQano co~pe:ente confor~e e los requisitos y procedimier.-

tos que las propias universica~es o instituciones establez-

ce educación superior ne=iden ~e Llanera unilateral la admisi6n 

per~anencia del personal acadénico. 

Art!culo 353-H. El trabajador acadérni=o podrá ser 

contratado por jornaca ccmple!a o ned!a jornada. 

Los trabajadores acacénicos Oedicados exclusivamen

te a la docencia peerán ser contratados por hora clase. 

~rt!cul~ 353-N. No es violatcric ~el principio de 



igualdad de salarios la fijación de salarios distintos para 

trabajo igual si éste corresponde a diferentes categorías 

académicas. 

Articulo 353-~. Los sindicatos y las directivas 

de los mismos que se constituyan en lss un!versidades o ins

tituciones a las que se refiere este Capitulo, únicamente 

estarán formados por los trabajadores que presten sus servi

cios en cada una de ellas y serán: 

I. De personal académico. 

II. Oe personal administrativo, o 

II!. Oe Institución si comprende a ambos tipos de 

trabajadores. 
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Comentario: Esta disposición permite exclusivamen

te en las fracciones I y II los sindicatos gremiales. 

V en la fracción III los sindicatos de empresa. 

?ar lo tan:o, no permite los sindicatos industriales, tampo

co permite les sindicatos Nacionales de Industria. As{ s~ 

cierra la posibilidad de un Sindicato Unlco Nacional de Tra

baja~oras Un!versitarios. 

Artículo 353-0. Los sindicatos a que se refiere 

el artículo anterior deberán registrarse en la Secretarla 

del trabajo y ?revisión Social o en la Junta de Conci!!ac!én 

y Arbitraje que corresponda, según sea federal o local la 

ley que creó a la Universidad o Institución de que se trate. 

Artículo 353-P. Para los efectos de la Contrata

ción Colectiva entre las universidades e instituciones y sus 

correspondientes sindicatos, se seguirán las reglas fijadas 

en el Artículo 388. Para tal efecto el sindicato de institu

ción !Bcibirá el tratamiento de sindicato de empresa y los 

sindicatos de personal académico o de personal administrativo 

tendrán el tratamiento de sindicato grernial. 



~rt!culo 353-Q. En los contratos colectivos las 

disposiciones relativas a los trabajadores académico~ no se 

extenderán e los trabajadores adr.inistratlvos, ni a la lnve~ 

sa, salvo qu~ as! 3~ convenga e~presa~ente. 

En ningún caso estos contratos podrán establecer 

pa:a el persa~al a:a~i~1co l3 a~~!~!~~ ~~cl~siva o la separa-

ción por e~pulsión a que se refiere el articulo 395. 
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~rtlcul~ 353-R. En el prccedimiento de huelga el 

aviso para la suspensión de !ab~res deberá darse por lo menos 

con ~le: =!as de anticipación a la fecha se~alada pera sus

pender el trabajo. 

~~cmás ce los casos previstos por el a:t!culo 935, 

antes de la suspensión de los trabajos, las partes o en su 

defecto la Junta de Conciliación y Arbitraje, con audiencia 

de aquéllas, fijarán el nÚMero inClspensable de trabajadores 

que deban ce continuar tra~ajandc para que sigan ejecutándose 

las labores cuya suspensión pueda perjudicar irreparablemente 

la bu~n~ ~e~=~: =~ un~ lnvestlgaci6n o un exoerimento en cu~-

so. 

~rtículo JSJ-S. ~n las Jun~as ~e Conciliación 

Arbitraje e las de Conciliación ?e=~anentes, funcionarán Jun

tas Especiales que conocerán de los asuntos laboreles ~e las 

universidades e instituciones ~e educación superior autóno

nes por ley y se integrarán con el presidente respectivo,el 

representante de cada unive:siéad o institución y el repre

sentante de sus trabajadores académicos o administrativos que 

corresponda. 

Artículo 353-i. Para los efectos cel articule an

terior, la autoridad conpetente expediré la cnnvocatoria res• 

pec:ive, estableciend~ en ella que cada universidad o inst1-

tuci5n no~brer~ su representen:e, y que deberin celebrarse 



Sendas convenciones pare la.elecc16n-de representa~tes de 

los corres~ondientes trabajad~res aced~mlcos o administratl~ 

vos. 

Articulo 353-U. Los trabajadores de les universi

dades e instituciones a las que se refiere este Cep!tulo dis

frutarán de sistemas de seguridad social en los términos de 

en elles se =elebren. Estas p=estaciones nunca serán inferio

res a les rnini~cs es":.able=ldos por la Constitución ?ol!tica 

de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley.q 

~ota: Los articulas fueron tomados del Diario Ofi

cial de fecha 2J de octu~re óe lSSO. A continuación cito los 

articulas ":lencionedos en el texto :le lo!O' dlferen'teos s;:";.~-:.u!.cs, 

por t~ner relaci6n con los ~iscos, transcritos de la Ley fe

deral jel irabajo. 

Artículo 380. 51 dent=o de la ~isma empresa e~is
ten varios s!ndicatcs, se observarán las normas siguientes: 

!. Si con~u=rsn sindi=at~s oe e~prese o indus
triales o unes v otros. el contrato col~~t!v~ ~~ =~l~~=~=S 
con el cue tenga mayor n~~ero ~e tre~ejaj~res :en!:o ~e la 
empresa; 

!!. Si concur=en s!r.dicetcs gre~iales, el contrato 
cole=tivo se celeo:ará con el ~cnjünto de los sindicatos ma
yo:itarios que represente~ a las p=cfes!=ne~, s!e~pre que se 
pongan da acue=c=. En cas~ contrario, cada sincicato celebra
rá un contrato colectivo ;ara su p=ofesi=n¡ y 

!!!. Si con=ur=en sindicatos greniales y de empre
sa o Ce industria, pocrin les prinercs celebrar un contrato 
colectivo para su pr~fesi6n, s!e~pre qu2 el n6nero de sus afi
lia~os sea nayor ~ue el de los t=abajado=es de la misma pro
fesi5n GUe fcrnen carte Cel sindi=at~ oe e~presa o de indus
tria. 

En e ccntrat~ colectivo ~odrá es-~=t!;::ulo 395. 
tablecerse que el 
jadore~ e auienes 

atrón 1 - ré exclusiva~ente co~o traba-

Esta cléusule y cu 
eil su favor, no po 

ean ~1 n re dsl sindicato contratante. 
lesc;ui 
r án a ;l 

o ==s q~e es~ablezcan privilegios 
a= e en oerjuici~ de los trabaja-



55 

dores Que n: f=:~E~ ~3:tE ~el s!~~i:e:c ~ ~ue ;a p~estcn 5us 
servicios en la e~prese o esteblecimiento :on a~teriorid3d a 
la fecha en cue el sinclcBtO solicite le celebración o revi
si6n del contrate :olec:ivo y la inclusitn en il de le cliu
sula de exclusión. Pc~ré tar.b!én esteblecerse Que el patrón 
separar~ del t=acajc e !es nieno:os Que renuncien o sean ex
pul~ados del si~oi=2to contratan:e. 

~=ticulc 935. ~~tes oe la suspensi6n de los trab~ 
jos, la Jun:e :e ~cnc11iaci6r. ~ ~rbltreje, con au~iencla de 
las partes, fijar~ el nWnerc ir.dispensable de trabajadores -
~ue deberá ccn:inus: ::aoejer.:c :era Que sigen ejecutándose 
las labcres, cuya sus~ens!5n ~e:jJC~G~e gra~e~ente la segur~ 
dad y conse=~e:i6n ~e l~s lc=ales. ~acuina=ie y ~aterias pri
~as o la reenuaaci6n de l~s :=abajes. Pa=a este efecto, la 
Junta podrá crdenar la p:2=t~ca de las c~li;encias que juz
gue convenie~te. 

C) LEGISL~CION U~IVE~SIT~R!~. 

En le Legislaci5n de la Universidad Nacional Aut6-

noma de Hé~ico, encontra~os en prl~er orden, le LEY ORGANlCA, 

en le c~el, en relación con este trabajo. es necesario citar 

l~s siguien:es ert!culos. 

•LEY ORSA~!CA DE LA UNIVERSIDAD ~ACIONAL AUTQNOMA 

DE MEX!CO {pu~licace en el Díeric Oficial de 6 de enero de 

19~5.) 

los Estados Unidos Mexicanos, e sus habitantes, sabed: 

girne el siguiente 

•El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de-

LEY ORGAN!CI DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 

HEX!CO. 

~r~lculo l. La Universicad ~aciana! Autónoma de H6-



xicc es una ccrpcreción pública -organismo descentrall:ado 

del Estaco- dotado ce plena capacidad jurldlca y que tiene 
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por fines !~partir educación superior para formar profesionls

tas, investigadores, profesores un!versitarias y técnicos úti

les a la sociedad; organizar y reali:ar investigaciones, prin' 

y extender con la neyor a~plitud ~oslble, los beneficios de 

la cultura. 

Art!culo 2. La Universidad ~aciana! Autónoma de M~-

xico tiene derecho para: 

!. Organizarse cono lo estime ~ejor, Centro dE los 

l!neaQientos generales se~ala~os por la presente ley. 

II. !~partir sus ense~anzas y desarrollar sus in

vestigaciones de acuerdo con el principio de libertad ae cá

tedra y de ln~est!gaci5n. 

Articulo 13. Las relaciones entre la Universidad y 

su personal de inves:igac!ón 1 docente, v ad~inistra:ivo, se 

regirán por es:etutos especiales Que dictará el Consejo Uni

versitario. En ningún =aso las derechos de su personal se-

~rt!culo 14. Las designaciones definitivas de p:o

fesores e investigadores deberán ~acerse ~eoíante o~osicián 

o por proce~iQien:os igual~ente ióÓnecs para co~probar la ca

paci~ad de los candidatas. y se atender~. a la nayor brevedad 

posible, a la creación del =uerp~ de profesores e investiga

dores de carrera. Para los now~ranlen:~s ne se establecerán 

li~lteciones derivadas de posición ideológica ~= les candida

t~s. ni ~ste será causa ~ue nctive la remoc!5n. 

No ~odrán hacerse desi;naciones de profesores inte-

rlncs ~ara un plazo ~ayor ~e un a~o lec:ivo. 
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ESTATUTO GENERAL 

El Estatuto General de la Universidad Nacional Au

tónoma de México entró en vigor con fecha 12 de marzo de 19~5. 

A continuación citamos los artículos que tienen re

lación con el presente trabajo. 

TITULO PRIMERO 

Personalidad y Fines 

Articulo 2. Para realizar sus fines, la Universidad 

se inspirará en los principios de libre investigación y 11-

bertad de cátedra acogerá en su seno, con propósitos exclu-

slvos de docencia e investigación, todas las corrientes del 

pensamiento y las tendencias de carácter cientlfico y social, 

pero sin tomar parte en las actividades de grupos de política 

militante, aun cuando tales actividades se apoyen en aquellas 

corrientes o tendencias. 

Articulo 3. El prop6sito esencial de la Universi

dad, será estar 1ntegramente el servicio del pa!s y de la hu

manidad, de acuerdo con un sentido ética y de servicio social, 

superando constantemente cualquier i.ntcrés individual. 

TITULO CUARTO 

Del Personal Académico 

Articulo 73. El personal académico de la Universi

dad estará integrado por: 

Técnicos académicos 

Ayudantes 

Profesores e investigadores 

Artículo 83. El ingreso y promoción de loa miem

bros del personal académico deberán ajustarse a los procedi-



mientas que señale el Esta~uto del Personsl Acaoénico, el 

cual también consignar3 sus derechos y obligaciones. 

Fara el ingreso y pro~aci6n de las miembros oel 

personal acadé~ico se crearán conisiones dictawinadoras 

de acuerdo con las disposiciones del Estatuto del Personal 

Ac3dé~ico, las que serán órganos auxiliares de los respec-

EST~TUTO DEL ?ERSON~L ACAOEMICO 

El primer Estatuto re!atiua al Personal Académico, 

llevé el título de ESTATUTO DEL PERSONAL DOCENTE AL SERVI-

CIO DE LA UNIVERSID~D U~CIDN~L AUTD~OMA DE MEXlCO DE 1963. 

Este Estatu~~ f~e aprobado por el Consejo Universitario en 

julio de !953. 

Aparece por pri~era ve~ el no~bre de Personal Do

cente y de nanere ~xclusiv3 Centro de un Estatuto de la Uni

versidad Nacional ~ut6no=a oe México, se ~encionan los De

recnos y Obligacio~es de todo el personal docente. 

El siguiente Estatuto fue el aprobado ~or el Con

sejo Universitario el 15 oe dicienb~e de 1970. llevando el 

OAO NACIONAL AUTONOH~ DE MEXICO, apareciendo aqul el nom

bre Oe Personal Acadé~icc, substituyendo al de Personal Do-

cente de! Es~a~uto de 1963. 

El Estatu~a del Pers~nal ~caeé~ico actual, fue 

apr~bado por el Consejo Universita~io en su sesi6n ordina

ria celebrada el día 26 de junio de 1974, abrogando al Es

tatuto del Personal AcedÉ~ico de 16 de dicie~bre de 1970 e 

inició su vigencia en el mes de julio de 197~~ 
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En el Estatuto del Person3l ~cadé~icc de la Universi

aaj Nacional ~u~6no~a de H~xico, se encuentran los articules 

Que a co~~inuació~ ~encionanos, relacionados con el presente 

trabajo. 

TlTULC ?RlHERO 

Oisposic!ones generales 

Articule l. ~ste Estatuto regirá las relaciones entre 

la UnlvErsided y su cersona! acadiMi=o, de acuerdo con lo dis

puesto en las art!culos 13 y l~ ~e la Ley Gr~ánica ~ e~ ~! Ti
tulo C~arto del Estatuto General de la UN~H. 

Articulo 2. Las funciones del personal acadé~ico de 

!~ Universidad son: inpartir e~ucaci6n, bajo el principia de 

lib~r~ed de ~átedra y ce !nvestigaci6n, para formar prafesio

nistas, investigadores, profesores universitarias y ticnicos 

~tiles a la sociedad; o:genizar y =~~l!:er investigaciones 

princ!pa!~an:e ace:ca de te~as y problenes de inter~s nacio-

na!, y jesarrollar activiCajes conducentes a extender con la 

~av=r a~~litu: posi~le los banef!c~os de la cultura, así como 

pa::icipar en la ~irecc!Ón y ad~!nistración je las activida-

~=~!cul~ -. El personal acadéoi=o de la Universidad 

estar~ in~eQredo po=: 

~yudantes de profesor o ~e investigador. 

~=~iculo 5. ~l personal acadéoico podrá laborar rnedian

~e no=C:a~!en:= interino o definitivo o por contrato de pres-
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~rticulo 6. Serán derechos de todo el personal acadé-

~ico: 

I. Realizar sus actlvida~es de acuerdo con el princi

~ic de libertad de cátedra e investigación, de con

formidad ccn los programas aprobados por el res

?ectivo consejo técni:o, interno o asesor. 

11. Percibir la re~uneración correspondiente e su no~

b:amiento o contrato; los aurnentcs generales y los 

esta~le=idos por razón de antigüedad. 

11!. Obtener de acuerdo con l~s recursos presupuesta

les disponibles y en forna independiente de la 

pro~oci~~ a =s:e;~r!~$ o niveles más elevados los 

au~entos ~ue concede la U~~H al revisar bienal

~ente los sueldos del ~is~o personal académico. 

IV. Recibir las preste:icnes que les otorguen la Ley 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

posiciones legales aplicaoles. 

V. Conservar su adscripción de dependencia, su ca

tegorla y nivel, pudiendo ser ca~biad~s Única

eente de acuerdo con los prccedi~ientos que es

tablece este [statu:a. 

V!. Laborar 4U horas a la semana cuando se trate de 

personal de tiempo conpleto y 20 horas se~ana

ries cuando sea de neoi~ tie~~o • 

. VII. ~o podr~ encooendarse a un profesor enseRanza 

oral por zés de 20 h~ras s la s2~ana en el nivel 



de bachillerato o Ce lS hores a la semana en los 

niveles profesionales y de p~sgrado. En los casos 

anteriores, ;=~=3n autorizarse ho:as aéiclon3les 

de anse~anza prác:ica, sin Gu2 la su~a total exce-

da de 40 horas se~anales. Cuando se trate exclu-

también de 40 horas seÑa~arias. 

VIII. El ~ie~po to~al ~e servicios que preste el perso-

nal académico a la Universidao en cualQuier cargo, 

no peerá e~ceéer =e 48 h~ras senanales. 

IX. Disfrutar con ~~ce ~E salarle los cías ce descanso 

obligat~rio ~ue oeter~iner. las leyes. 

X. Disfrutar de 40 d!as na~urales de vacacicnes al 

año de acuerc~ con el calenjario escolar y, en su 

caso, ccn el calendario de ac:lvidades Oe la de-

~endencia a la oue e~:é~ ~=s~r!to~; y recibir la 

~=!=a carresponoiente. 

XI. Gozar de licencias en los ~érwinos de este Esta

~ut~ v de las oe~ás dis~osiciones aplicables. 

X!!. Olsírutar en !otal ~e 90 d!as naturales de desean-

?! 

so, repa:-:idos an-:e:s 

do sala~io integra. 

después del parto, percibien-

XI!!. En caso de defunción, la UNAH entregaré a la perso

na o personas que el miembro del personal acadám1-

cc hubiere se~elado, o en ceso de o~isión a sus he

reoeros le~eles, el i~p~r~e oe cinco ~eses de sa

larie si :en!a une antigüedad de diez a ~enes de 

quinte añ~s de servicios al ocurrir su fal!e=i~!en-



ta. o de seis meses de salario en caso d~ que su 

antigüedad ce diez a ~enos de ~ulnce a~os de ser

vicies al ocurrir su fallecl~iento, o de seis me

ses de sala:-!o er. caso de que su antigüedad fuese 

de quince o ~ás años ~e servicios. 

XIV. Recibi~ ce la UNAH al jubilarse, independientemen-

te de cualquier o:ra orestacié~, una gretificaci6n 

confo~ne a la siguents :acla: 

l. Con una ant!gQedad e~ la UUAM de cinca a menos 

de veinte años. jQS ~eses je salario. 

2. Con una antigGejad en la UU~M ce veinte a menos 

ce vein:icinco años, cuatro meses de salaTio. 

J. Con una anti;Ge~ad en la U~AM ~e veinticinco 

aHos en acelante, seis meses de salaria. 

XV. Manifes:ar :u situa=ión académica centro y fuerg 

de la UUAM y hace= ~s= de !a ~~ga universitaria 

XVI. Recibir las dis:inciones, est!~ulos v reco~pensas 
qu; les co:respondan de acue::"dO con la legislaci6n 

u:i!ve:-si:e::-ia. 

XVII. Ser notificado ce las :esoluciones que afecten su 

s1:uaci6n académica en la UNAH e inconfor~arse de 

ellas, ccn a:reglo a la legislación universitaria 

apli::able. 

XIX. C=nservar los de::-echos que este Estatuto les ccn

fie=e, cuanóo sean n~Ñbra~cs por le Junta ce Go

bierno o p=::- el Rect~r de la Universidad, para el 

desempe~o de un ca:;o acadéwicc-administrativo de 

tie~po co~ole!o. 
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XX. Organizarse en fo~~a libre e inCependien~e de conf~r

~ida~ ccn las cispcsic!o~es Ce la le~ Or;inica v del 

A~l. ?e:cib!; po: tr~bajc~ reali:ajcs al servicio ae la 

Un!~ers!daC l~s :egal!as o~e !es cor:esp~njan oor 

be:~n ~eca~ar au~~:izaci6n p:evi3 v es=rita ~e los directc:es, 

~=~!culo s. 7ojo !o :e!atiYO a! personal acadéo!co de 

l~s :entres =e ex:ens!Sn u~!~ers!taria, se establece:~ en el 



D) EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DEL PERSONAL ACADEMICO 
DE LA U,IVERSIDAO NACIONAL AUTONOHA DE HEXICO OE 1991-
1993. 

Las cláusulas contenidas en el_ Contrato Colectivo 

de Trabajo del Personal Académico de 19 universided NaCional 

Aut6no~a de Mixico 1 que tienen relac16n- con el presente tre

bejo, son las siguientes: 

CAPITULO 
OISPDSICIONES GENERALES 

Cláusula l. Materia del Contrato 

Las relaciones laborales entre la U~~H y su perso

nal acadéwicc se rigen pe~ el presente Contrato Colectivo de 

Trabajo; en lo no previsto se a~licarin les disposiciones de 

la Constitución Política de los rs~ados Unidos Hexi~ancs y 

la Ley Federal oel Traoaj~. 

Los aspectos de carácter exclusivamente acadé~ico 

quedan reservados a la UílAM, en los tir~inos del Artículo Jo. 

fracción VIII, Constitucional, as! co~o la Legislación Uni

versitaria y Laboral Aplicable. 

Cláusula 2. Oefin1c1ón de trabajador académico 

Son trabajadores acad~~icos aquellos a los que se 

refiere el artículo ~o. jel Es:atu~o ~el Personal ~cadé~ico, 

y por lo tanto, conforme a los articulas 2o. y 9o. del mismo 

educación. baje el principio de liber~a~ ce cáted~a y de in

vestigación, para formar profesionistas, investigadores, pro

fesores universitarios y ticnicos ~:iles e la sociedad; para 

organizar y realizar investigaciones, principal~ente acerca 

de teoas y probleoas C2 interis nacional; para desarrollar 

actividades conducentes y extender con la mayor amplitud po

sible los beneficios óe la educación y de la cultura; para 

realizar tareas es~==!ficas sist:~á:!cas de los 
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progra~as acacté~icos v de servicios técnicos correspondientes 

a las o~tcri~res, así co~o pera particioar en la dirEcción y 

actminlstra=ión, en su caso, de las actividades ~encionadas. 

Cláusula 3. Carácter del trabajador académica 

~erán cansiéeraoas corn~ tracajaoore~ acadÉmicas y 

gozarán co~o tales de todos los derechos previstos en la Ley 

sula 2 del ~is~o. 

CA?!TULO ll 

TITULARIDAD DEL CONTRATO Y 
LEGISLACION APLICABLE 

Cláusula S. Titularidad y Ad~inistraclon del 

C~r:r~to Colectivo 

La Universidad reconoce que AAPAU~AM es el titular 

del Contrato Colectivo de Trabajo, ~cr representar el genui

no inter~s gre~ial de la rnayorla del persona! acad~mico ~Que, 

por lo tanto, tiene la titularidad y administración del pre

sente Con:rato Colectivo de Trabaje. La UNAM se obliga a tra

tar ccn los :c~=esentan:es del sindicato debidamente acredi-

taeos, todos l~s conflic;cs leborales ~ue s~rjan ~~!:e e!la ~ 

el ~ersc~al aca~~~icc en !os :frr~incs je la Ley. 

Cl~usula 9. Uuliaad de acuerdos individuales 

Todos los asuntos cue surjan de la :elación labo

:al colectiva o individual regulada por este Contr~to 1 ser~n 

t:ata~os exclusiva e invariable~ente entre la U~AH y AAPAU~AH; 

sin perjuic!o ae lo dispuesto por la Ley. En consecuencia 

los acuerdos celebrados sin lntervenci6n ~e AAPAUNAM v que 

contravengan las dis~csiciones de la Ley o de este Contrato 

ser&n nulos de pleno ce Derecho. 



Cláusula 10. Legislación aplicable 

Las cuestiones Estricta~ente laborales de las re

l9cicnes entre la Universidad v sus trabajadores aca~é~icos 

se rigen exc!uslva~ente por los siguientes ordena~ien:os ci

tados en fcr~a enuncia:iva: el ~rt1culo 3o. Fracción VIII 

~ ~- ~~~rt~~~ ·~· ~~1 ~r:!cula 123 de la Constituci&n Poli-

tic~ de los Estajos Un~~os ~e,icanos, la Ley Orginlca de la 

Uh~~. la Ley Fejeral del Trabajo y sus Re~larne~tos, el Este-

tu:o General, el Estatuto Cal ?ers~nal ~cacé~ico, el presen-

te C~n~r3to C~lectivo y las jem~s ~isposiciones ~ue bila

tera!~ente acuer~en le UN~~ Y A~P~UNAM. 

Sléusula ll. lrrenur.ciabili~aa a los derechos 
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En ni~gún caso los derechos que a favor de los 

traoajadores acawá~icos se pecten en este Contrato, serán in

feriores a los q~e =or.sag~e la Cons:itución, la Ley Federal 

del Trabajo, la Legislación Universita~ia y de~ás disposicio-

nes a~l~ca~les. 

Los oerechos ce na~urele:a greoial de los traoeja

Cores a=acé~iccs que se establecen e~ les ordenaoientos cita

:os sen irrenunciables y no podrén ser ~enes ra~o=a~les que 

los con~enioos en las nor~as con:ractueles estipula~as can 

an:er!c:!~eo. 

Cláusula 12. O~ligetoriedad de lo pactado 

Los ccnvenio~ o acuer~os que celebren las partes 

ser~n obli;ato=ios, sie~pre v cuando consten por escrito, es

:én firwa~os ~or sus leg!tiPOS representantes y no contraven-

;an l~s d~sposicicnes legales epllcables. En todo caso, se 

o~serve~~n ordena:ientos, usos, ccstum~res o cualquier otra 

r~en~e de :e~e:ho labor~! que sea ~ás favorable a los ~rabaja-



dores aéadé~icos. 

Los acuerdos y convenios ser&n invarleble~ente eje

cutados ~~_sus términos por los funcionarios facultados pare 

ello.. Las autorid,ades de la UNA.H deberán comunica: a sus run

ciariarios el contenido de dichos acuerdos en el término de 

die: dias hábiles respecto de las depen~encias ubicadas en el 

~ree ~etropolitena y de Quince dlas cua~do sean oepencencias 

situadas fuera ce ella. 

CA?ITULiJ II! 

DEL INGRESO, EST~BIL!OAD Y DURACIO~ DE LAS 

REL~CIOIES OE TRABAJO DEL PERSO~AL aCADEMICO 

Cliusula 13. Del ln;~es~ i estsb~l~~ad laboral. 

El in~resc e la Universidad como ~iembro ael perso

nal acadÉ~!co, se obtendrá a tra~és del Concu~sc de O~osición 

Abierto según se establece en el Estatuto del ?e:sonal Acadé

oico. Las fcr~as excepcionales de co~trataci6n (por obra o 

tie~po de~er~inaao y por Contrato) se llevarán a cebo en los 

t~rcinos ae la Legisleci5n Uni~e=s!ta=ia, ~ en función de los 

acue:~os que al respecto to~en los órganos ~olegieaos compe

tentes, en tan:o ~ue en el p~esente Contrato se estipulen las 

cuestiones ee carácter laboral, de acue=~~ a las re;les si

guientes: ; •• 

CAPITULO IV 

5US?EN5ION, RESC!SIOU Y TERMINACION DE 

LA RELACIO~ DE TR~6AJO ACAOEMICO 

Cláusula 22. Procedimientos internos en ceso de 

suspensión, rescisión y terminación 

de la relación laboral 



iodcs los asuntos la~crales ~ue surjan e~tre le 

UNAH y los trabajadores acsdirnicos a su servicio se trata

rán con el prc~io treDajaoor v los representantes de las 

AA?AU~AH en cada dependen:ie; s~n perjuicio de lo dispues

to pcr la Ley; estos úl~imos harán les ir.t~rvenciones ne

cesarias a favor del trabajador acaaé~ico fornulando sus 

pe~!cione~ por escritu ~ aportando las pruebas concucentes. 

El representante de !a U~A~ deberi resolver en u~ 

~ér~inc ~éxinc ce lS oías náoiles car.taces a partir de la 

fecha en que recica la oeticién e s~licitua sindical o del 

tra~ajadcr; la res=luci~n cue ~renuncie el representante de 

la UN~H deberi ser escrita v fundada expresando con clari

Cec las raz~~es en que se haya basaac. 

Respecto a las csusas de suspensión, res=isién, y 

baj3d~ras acacém!c~s. se estará a lo prescrito por le Ley 

rederal del T~ajS~~. 

~n ni~;ún caso se peor~ rescinji~ la relación la

boral éa un ~rabeja~~r etadé~ico si no se han egota~o antes 

las instancies inte=nas ~revistas en es~e Contrato desde la 

sión Hixta :e Conci!~ació~ y Resoluci6n, si el trabajador 

eca~é~ico ha opta:~ ~or ésta o si transcurre el plazo esta-

cu=ple el t~:~ino prev!sto ~ara la e~isión de la resolución 

por causa !n~utabla a la re~rese~teci6n oe AAPAU~A~. 
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~!entras se cu~ole alguno de los supuestos previs

tos en el ~~rrafo anteric: sólo ?Odrá suspenderse el traba

ja~cr acaóé~ico en los cesas ce felt~ de probida~ u honradez 

deb!da=ente c=coroja:es y ~ue Estin conte~plaoos co~o tales 



ESn 
SALIR 

TESIS 
Cf. lF1 

RO Owt 
BIUUOTEGA 

en la ley. 

51 el trabajador acadé~ico ha optado por seguir el 

procecioiento ante les Co~isiones Mixtas, el térnino para de

mandar a la UNAH ante la Junta Federal de Conciliación y Ar

bitraje en caso de no estar conforme con la resolución que 

pronuncien aquéllas, correrá a partir del dla siguiente de que 

se le notifioue la res~luclón definitiva de la Comisión Mixta 

Le UNAH no podrá rescindir o dar por concluido el 

Contrato de Trabajo de ninguno de los miembros de ~APAUNAH 

que disfrute de licencia sindical en los términos de la Cláu

sula 117, mientras dure ésta. salvo que incurra en alguna 

causa legal que sea particularmente grave, e que haga imposi

ble la ccn:inu~ción de la releción laboral. 

LB UUAH no podr~ rescind~r el Contrato a un traba

jador académico Que. tenga más de 20 a~os de antigüedad sino 

por alguna de las causas a que se refiere la Lev, que sea 

particularmente grave o que haga inposible la continuación de 

s~ =c!~clón laboral, pero se le i~poncrá al trabajador la 

correcci6n disciplinaria que ====es~on~a. En su caso, seré 

aplicable el segundo ~irrafo cel artlcülo 161 :e 12 Ley. 

Cláusula 23. Prcce~i~iento para la realización 
de la investigación administrativa 

Cuando se ~onsicere que un trabajador académico he 

incurrido en alguna falta, no deberá aplicarse ninguna san

ción, sino hasta que el titular de la dependencia respectiva 

o sus representantes au~orizados en térninos de la fracción 

XIV de"la Cliusula Uo. 7 del presente Contrato lleve a cabo 

una investigaci6n administ=a~ive en dlas y horas h~biles. 
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Previenente se deber~ notificar al interesado y a AAPAUNAM 

con copla al representante de área correspon~lente en su ca

so, en los domicilios que tengan registrados er. la lnstltu

cién, o bien al trabajador pocrá hacérsele en el lugar en 

Que se encuentre. A esta investigeción podrá comp3recer 

AA?~Uíl~H y en ella se ap~rtDr~n les elementos de prueba ne

ceserics para proceder. Debe=á realizarse en el plazo máximo 

de diez dias hábiles contados a partir 02 la fecha en que el 

titular e sus representantes aut~rizados en tér~incs de la 

fracción x:v de la Cláusula No. 7 tengan ccnociraiento de la 

falta. VenciOo este plazo sin c~ncluirse la investigación, 

ya no podrá apli=arse sanción alguna. 

La nc~lfica=i6n a que se refiere el párrafo ante

rlo:, será Mechg con una enticipaci5n rninima de t~es días há

biles, señalánd~se con toda precisión las faltas inputadas y 

los fundamentes legales v cont=actuales del caso. 

La investigación ad~inistra~iva a que se refiere 

esta Cláusula se ~racticará dentro del turno y p:eferentemen

t~ dentro oel norario de labores del trabajador académico in

vestigaco. 

51 la Uh~M aplica una sanci6n sin cumplir lo dis

pues~o en este Cláusula, no tendrá erecto legal-alguno. 

Cláusula 24. Procedimiento sobre la ~odificaclón 

de la situación laboral 

De tode acci5n o rescluci5n de la ur1~M que ~edifi

que la situación laboral de ur. trabajador académico, se noti

ficará. de inmediato po= escrito y en fo:r.a personal el inte

resado turn~n~ose copia a AQP~U~AH y al representante del á

rea correspondiente, ~ic~a nc:~ficaci5n deberá ex~resar los 



functeaentos le~ales y contractuales en que se apoy¡ la a=ci6n. 

En tanto el interesada, el representante de área 

AriFAUN~M no reciban !a notificación respectiva, no surtirá 

efec~a al;unc la acción o resolución¡ por lo tanto, ne podré 

efectuarse c2~bi~ o ~ovin!ento alguno que preten~a modificar 

Cua~== ur. :rabejaoor a=ecé~i=o se considere afec

t~do en sus in:ereses la~cral2s cor al~una de=isión ce las 

autcr!da~es universi!arlas, c:cri sclici~ar la reccnsidera

ci~n ~E la ~isna, oor s! o ~or ~ecic de A~?~U~~M. 

Cléusule 25. ?rccedl~ien:o je la solicitud 

La sclic!:u~ ~e rec~ns!oereci6n a ~ue se refiere 

le Cláusula an:eri~r. aco~~a~eéa =a las ;ruecas conducentes, 

Oe~erá presentarse an:e le au:~ri:e= que ~i:~ó la resclución 

er. cuestión, cen::~ =e un :é:~ino ce Quince cies há~!les, 

~ificó por escri~c y pe=scnalr.en:e ~: afec:ec~. y e AA?AUNAM 

con cc~ia el re~resen~ante ~e éree cc•respondiente en su ca-

so. 

c~nsice:ar, de~er~ :esclve= en un t~r~ino ne ~ayer de clncc 

dlas nébiles, ccn~eoos a parti= Ce le feche de la presenta

:i6n ~= la solici:ud ce :eccns1de:aci5n. 

Cláusula 25. ?=oceo!miento del recurso de 

inconfor~idad 
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c=n el sentido de la resoluci5n dic~ada con no~1~~ de la re

consi~eraci&n solicitada o haya conclu!oc el plazo de cln=c 

~!as a Que se :ef1e:e la Cl&us~la anterlcr sin ~~E haya ha~i

d~ contestaci=n. podrá interpone: el recurso de inconfor~lda~ 

ente la Conisi&n Hl,ta :e Concilia~i6n v Resoluci6n del Per-

sona! A=a=é~ico. óentrc de un tér~in~ no n~vor oe 20 cias há

biles cont~=os a cartir cel ó1a siguient~ ce notificarse la 

~n c~al:uier caso, tanto la solicitud oe reconsi-

ra el t:a~a;2=or acadé~icP afec:a~o. Ce t~! suerte que éste 

~o~:3 e;~==er s~s ec~iones directa~e~te ante la Ju~:a Fece-

C!iusula 2~. Del pr~ce~!~iento de la Co~isi6n 

~ixta de Conclliaci6n y Resoluci6n 

La Cc~!si!n Mixta de Conci!!a:i6n y Resoluci6n del 

trc de los 30 ~!as siguientes 31 au:o oe radicación de !a ~n

c~nro:=i:a= ola~tea~a4 La =o~i51Ón ~ictari resoluc16n oentro 

~e !os 15 ~las ~i~iles si;ulen~es al o!a en Que se lleve a ca

bo la au~len:le res~ectlva. 

51 la =esolución de la co~isión favorece al tra~a

jador aca=é~i::, la autorioa~ co~petente ~e~e:á éa:le cu~pli

nien:o en l=s :~roinos de la ~is=a en un ~lazo no oayor de 10 

C!as há~i!es contaCos a ~artir ~el Oía siguiente en oue dicha 

aut~ri:ed sea notificaaa. 

Oe ~~ pJnerse oe acue:~o las partes, tanto la re

presentac16n oe !a Uh~M coco la representacl5n ce AA?AU!iAM, 
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deberán fun~a~enta: s~s pwntos je viste ?Or escrito, a efec-

io :e qce sea ls Junta Federal ce Conciliación v ~rhlt~eje 
la que resuelva scnre le prccecencla de la accién. 

Clé~s~!a 25. Del 1ncuMpl1~ien:c de le~ resclu-

=i~r.es =e la C:~is!én M!~ta ce :on-

r!ca= w~iversi:a:!a c~~~e:ente, és:a no le ciese cabal e~~-

E3 

~!!:!e~~o en les :ir~!ncs ~re~is:~s, ser~ la Jun:a Federal de 

Cláusula 25. ?ro:e~!~!en:o e~:er~c ante !a Jun~e 

Fe~e=al de Con:!l!acibn y ~rbi:raje. 

luc!6n j!ctede :or le C~~!s16n Mi•~~ :e =:nciila=!:n y Res~

!~c¡én ~el ?ers~nal ~=e~é=ico les!cna sus :e:ec~=s, ~:drá 

ejercitar s~s acc!o~es ante la ~~~te Fe=eral :e Conciliación 

~n es:e =aso, el :ér~!n= je le ?rescr!~=16n ce las 

a:~iones co~enzari a c~n:a~ a ~~~:!= oe¡ el~ s!su1en!e en Que 

se no:!r!=~e al in!e~esa~: =e~sc~al-en:e !e ~es:l~=i5n de la 





~a exa;e:o al ~ecir que la co~unlded ec~d~rn!ce ae nuestra 

Un!~e=s!:2~. e~"º una parte ~uy imDortante del total del pe!s, 

eonfor~a un~ je los sectores sociales Que más han honrado y 

presti9is:c el ncnCre ~e MÉ1ico en el ámbito internacional. 

análisis recientes de los expertcs sobre la caliCad y cantidad 

·~: :E:s:~al e=a:i~!cc ~e le Universidao ~acional 

es su ~ar== =!:ue:a y en il =e~eri a;~yarse cual~uier acci6n 

le Un!v~:s!ja: :e~~!i~ lo es para el ~a!s, en su esfuer:o por 

su?era: las j!f!c~lte~es ~~e en !a a:!uel!OeC nos afecten y 

po: s!can:ar un futu:~ =és ~=o~!o, Que ncs colo~ue co~o una 

ve:sica=, y ~~e entienoo =~= a:aje=!ze:la ;enera; las ~e~!das 

:oncre:as ~ a~=P~6: !aa a:t!:~:es :~e ==~;a~ el per~onal aca-

ei~ic= ~ a le ~!=~ ==a:~r!ca de la :c~un!ae~ unive;sl:arl~ co

~= el ~~je~!v= :en:ral oe la Ins:!:u:16n. La ea=in1s:rac16n 

~e la Unive=sija~ ha~=i :e aoe=uarse a tal prop6sito y El per

sonal a:a=~=!:o rec!o!r& e! rec~no:!~ien:o v el apoye necesa-

el er:!cul: ~ :el ~sta~u:~ 021 ?ersonel Ac2dé~!co, ~ue cencio

~a ~~e :!=~~ =e:s~~al estará in~e~ra~o oor: iécn!cos AcadáQi-

es 



!rivesti;ac:n·es En bese a dicha clesificecibn nos refe=ire-

~os a le deno=inación. funciones, derechos v obligaciones de 

dicho :Jerscne!. 

EL TEChiCO ACAOEMICO. Apoya y co~pleoenta las,ec

:iv!::::!eCes acaCé;;:i::as y de servfc.io"~; realiza tareas esP~é:ífl-· 
:e! y siste-átices, resolv!sn~o ~roble~es oeternine~as. 

ALGUNqs DE SUS ACTIVIDADES. 

-Cuant!~lca y procesa resultados de la 1nves~1ga
ción. 

-Realiza observaciones en el leboretorio. 

-.:4naliza dates. 

-Elabora es~adlsticas. 

-?repara =.uestres para experioentos en el labora-

-Ccoreina el nanteniniento de los instrumentos 

eca:é~!cos y ~e servicios. 

-C=rrig2 tioográficamente originales de los traba

jos ::::!2 investigación o divulgación. 

-?r~~cr=!ona y cataloga ~at;rial de información. 

-Efectúa traducciones. 

DERECHOS v OSL!G~C!OhES DE LOS TECN!CQ5 ACADEH!COS 

Serán Cere=hos y o~ligaciones ~e los técnicos aca

dém1cos acecás de los :onsignaCos en el ert!culo éo. del Es-

el Fe:s~n3l ~cadé~!c~ en genera!, los siguientes: 

DE~ECHOS. L:s aere:hcs de !os ~écnicos académicos 

se encuen~ran c:nsi;nadcs en el articulo 26 cel Estatuto del 

?e:eonsl ;ca~i=i:o ce la UhAK y son l~s siguientes: 
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a) Re:ibir 21 créCi~o correspondiente por su parti

cipación en les !rebajos colectivos de a:uerdo 



con el director del proyecto de que se trate. 

b) Conservar su horario de labores o solicitar el 

ce~bio del mismo. El director en este Último 

caso, resolverá atendiendo a las necesidades 

de la dependencia. 

e) Hacer valer su antigüedad. 

=} Rcc!tir de le Unlversida=. :emunereciones adi-

cionales provenien~es ~e ingresos extracrdina

rios de su dependenci~, je confor~idad con el 

reglamento Que al efecto se expiOa. 

e) Los Que se~alen su nonbramiento y le legislaci6~ 

universitaria. 

AVUCA~TE DE !~VEST!G~OOR. Auxilie el proceso de in

vest1gaci6n, act~a bajo super~1si6n del Investigador, sin 

perjuicio de hacer oir su opinión sobre el desarrollo del 

trabajo; su labor es un proceso de capacitación bajo su pro

pia responsabilidad. Es wna eta~a de la vertiente académi

ca que deserntoca en la figura Ce investiga=. Por lo mis~o 

año renovables en principio hasta por cuatro veces, salvo 

el caso de que e! Consejo T~c~ico apruebe pr6rroga por un 

nu~er~ mayor Ce años. 

ALGU~AS DE SUS ACTIUIDAOES. 

- Ela~ora ficheros, ~otas, índices, etc. 

- Localiza fuentes de ~nforrnaci6n. 

- Prepara proyectos de investigación pare ser someti

dos al Investigador a quien eux!lia. 

- Auxilia en la tracucción de textos. 

- Auxilia en la celebración de eventos académicos ta-

les como Congresos, Simposio, coloquios. 

- Participa en programas de formación del Personal 

Académico. 
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- ?articipa en los trabajos d~ !nves:igación. 

AYUDANTE DE PROFESOR. Son aquellos ~ue auxilian al 

sin perjuicio oe hace; cir s~ ü~inión soore el desarrollo 

del ~rebajo, su la~or es un pro=eso 02 capacitaci&r., en 

docentes bajo su p;oc~a ~espor.sabilidad; es ur.a etapa de 

la carrere acac&~ice ~~e oese~boca en las fi;~ras de pro

fesor oe as:;\.a~ura o orofesor de carrera. ?or la ~isoo, 

los nc=bra~ientos respectivos se otorgan oor un pla~o no 

~ayer ce un ª"c. renovables en principio hasta por cuatro 

veces, salwc el caso ce que el Consejo Ti=n!co apruebe pró-

~LGUN~S D~ SUS ACTIV!O~OES. 

- Aux!lia, en los tércinos estatutarios, en la i~

partición de cátedra, a~xiliar en el control de 

asis~c~~!~. =~;:~~=~ ~~ calificaciones v corree-

ción de tra~aj~s. 

- ~uxilia en la celebraci5n de eventos scad~~icos, 

tales cc~o :ongresos, sioposio, coloquios. 

- Far:icipa en progra~as de forreación oel personal 

acadé~i=~· 

S=n obligaci~nes y oe=echos de los Ayudantes Ce Pro

fesor o ~e !nves~i;ad=r, aje~~s ce los consignados en el 

A•t1culc 5 :el Estatuto del Personal ~cadéoico de !a UNAH, 

los va seftala=cs para l=s l¡:niccs Acadé~iccs en les ar

~1:ul:s 26 y 2? del Es:a:u:o a~tes citado. 
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?~OFESDRES O IhVESTlGADORES.Estos se dlvin~n en: 

Visitantes 

Ext:3crd1na~ics 

E~éri:os 

Los In~esti;acores ORDINARIOS tan solo pueden ser In

vestigadores de Carrera; en ca~bio, lo~ prof~s=r~s ~rdlnar!os 

se dividen en Profesores je Carrera ~ de Asignatura. 

?RaF~SOR E lNVESTIGA~OR DE C~RRERA. Son aquellos Que 

~e:ic9n a :2 ~c:encia y a !a I~vest!;aci6n 20 6 LO horas 

se~~nales segú~ deter~ina::5n =el Consej~ Técnl:o correspon-

d!ente. :lri;e tesis, ~icLa curs!llcs y ccnferencias, ela~c-

=~e=e au~iliarse ~e ~;~~a~~es, =?=!~e ap~yo oe los Ticnic~s 

~=a~i~i:cs. elab:ra ===~e=tcs ce Investigac!6n y programas 

OERECH~S Y OSL!S~C!O?iES DE LOS PROFESORES 
~ !~UEST!S~DDRES DE C~RRE~= 

~r:!=~l~ 57. ~os ?=ofeso=es e inves:igadores de ca

rr2=a ~er.~rá~. ace~ás da les =onsigna~os en l=s articules 6 



b) OeseP~e~ar en ctras instituciones, previa autori:a

ci5n del consejo técnico respectivo, cátedras u 

otras labores re~uneraCas, sie~pre que el tiempo 

~~= dad!~~= a éstas, su~a~c al ~u2 deba oedicar a 

la UniversiOad, no exce=a de 45 horas sernanarias. 

ccrrespondien:e y al :érnino de su encargo reinte-

grarse a su =e~endencia de origen, con su ~is~a ca

tegoría y nivel y sin nenosccbo de sus der.ás cere-

chas. 

~:t!culo 55. Fer caca seis ª"ºs ce servicies inin~e-

rru~pidcs, los profesores e inves:igadores cralnarios de tiem

po coople:o go=arán ae un a~o sabático, que consiste en sepa

rarse Ce sus labores :urante un a~~. con goce de s~elao v sin 

:eel!:ación de act!v!~edes ~ue les =er~itan superarse acaCéwi

ca~ente. ?a•a el ejerci=io oe este ~==echo se ooservarán las 

siQcientes re;!as: 

a) Los in:eresaéos oodrán soli=itar al ~irecto= de la 

dependencia de su ;::zrincipal a:s:ripción. ~ue el 

a~o sebi~ico se divi:a en c~s se~est•es, pudiendo 

jlsfruta• del pri~e•c al cu~pli• seis a~os de labo

res y del segunde en la fecha que de co~ún acuerdo 

convengan con el di•ectcr y el consejo t~cnico. 

b) Después ~el p=i~er ano sa~á;ico, los in~eresadas 

µo~:án op~ar por jlsfrutar Ce un se~es:re sabático 

?O: cada !res anos de servicios, o de un año por 

ca::a se!s. 

e) Le fe-cha-de i"niCiación __ .de--c·ade-_ periodo sabático es

tará supeé!ta:::l'a a ·~ó·s 'progracas de actividades de 

la dependencia ¡;le _s_u -Pr:_in_cipal adsc::-ipc::ión, pu-
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dienco edelan!arse hasta en tres weses, 51 r.o se 

interfieren los progra~as mencionados y lo auto

riza el consejo técnico. 

d) A petición de los in!e~esados, poCrá diferirse el 

disfrute del a~o sabáti=o por no más ce dos años, 

y el la~so Que hubiesen tra~aja~c ==s~ués ~e a~

quirido ese ~erecho, se !o~ará en consideración 

para otcrgar el suOsecuente. 

Los ~rofesores o inves!igadores designados fun

cionarios acadirnicos y les ~ue desempe~en un cargo 

de superv!si6n o cooroinaci6n en alguna dependen

cia, deber~n diferir el ~!sfrute del año sabático 

has!a e! mc~en~o en que dejen el c2rgo. El e~o 

se~~~ico sél~ será acueulable en los casos previs-

e) Duran!e e! cisfru~e del periodo sabético, los pro

fesores e investigaco:es :ecibirán su salario ín-

tegro. 

f) El :ie~po que se haye laborado ininterrumpidamente 

interino o ?Or con:ra:c, se computaré para los 

efectos ael a~o saoá:ico. 

g) El profesor o in~estigaoor que :enga dos nombra

nien:os si~ul:áneos de ~ecio tiempo dentro de la 

Un!versidao, será considerado co~c de tieopo co~

ple:o para !os efectos del añc sabático. 

h) Si al solicitar un eño sabático o fracción del 

~is~o el interesado presenta el director de la 

Ce?enjenci3 je su Qdsc~ip:ió" p+incipal un plan 
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~e ac~ivi~ades que desarrorr:llará durante ese in

tervalo y ~stas son ce especial !nteris para la 

Universldaa. e! d!=ector con la aprobaci6n cel con

sejo T~cnico, respectivo, ~estio~ará Que el intere-

Al reintegrarse a la Uni~ers!da~ el interesado en

tregará al dire=tcr un !nfor~e =e s~s activioades. 

Art. SS.- Los ~r=fesores e inves:igajores de carrera 

d2si;nados por la Jun:e ce G=~!ernc ~ara el ~ese=~eño de un 

cargo Cire:~ivc ce funcicnario aca~i~icc, conservarin ce~~ re

aunerac!ón ~e~sual cuando cejen ~ic~c cargo directivo, la es-

:a~leci~a en el ta~ula~or v!;en~e a la fecha ce su separaci6n, 

ade~~s de la =orres~on~!ente a su ca:e;~r!a y n!vel acadirn1-

ce, s!=~~== =~e s!;ar. for~enc~ parte :el ~e~sona! acadé~ico 

c2 ca:=e:a de tie~~o co~~letc en for~a in!nterrurnµ!da, y es-

tén sn alguno ce los s!~uientes su~westos: 

l.- Te~er ~ás ~e 20 años ~e antigue:ac acadé~ica al 

se=vic!o de la U~~~ y heber Per~anecido cuando 

~enos dos af.os en el cargo directivo d~ ~U"~i~-

2.- Hebe= cese~?eña~o sin interru?ción durante cua-

tr~ añcs el ca=g~ directivo ée Q~e se tr3te. 

OSL!GACIOUES 

~r:. 50.- A=e=ás de las obligaciones del a~t!culo 56 

el personal acadé~ico de carrera ~eberá soneter cportunacente 

a la cons~ée=acián del Consejo de 1a dependencia ce su ads

cri?c!5n, el proyecte de las ectivi~ades de !nvestigaci6n, 

preparaci6n, estudio y evaluac!5n del curso o cursos qu: !rn

pa=~en~ dire=~l5n de tesis o p~~c:!ces, a~llcaci6n de exi~e

nes, :l=~a~~ Ce cu:sillos y conferencias ~ ca~is ~~e ~reten

ca re~lize= curan:e el año sig~iente, llevarles a caoo y ran-
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el= en su aportuni~~d ~n infor=e sabr~ le realizacibn de las 

=is~as. Dicho p:oyecto constitui~á-~u. pr~gra~a anual de la

bores una ve: que ~e~ ~probado· por-.~l ~?nsejo T~cnico, inter

no o as~so:. 

Art. 61. El personal ~ced~Qlco de :arrera, de cedio 

t!e~pc v de tieD?o co~pleto tiene la obligación de dese=pe

~3r !~bares docentes y de investigeci6n, segón le distrlbu

cién ~e ~ie~pc ~~e haga el consejc ~écnic~ corras;~ndiente 

confor~2 e los si~uientes l1=ites; pera i~partir clases o 

desarr~llar labores cte tutorla. 

e) ~ ni~el ?roreslonal y de posgrado: 

!. Les investigad~res un o!ni~o ·de tres horas o las 

cue ~~rrespondan a una asi~natura y un ~á~1~~ de 

seis h~r=s se~3nales, o bien las que se as;;nen e 

l~bores ~e :u:o:ía. 

2. L~s p¿ofesc:2s titula:es un ~tnirno de seis horas 

e les ~ue ~o::espondan a dos asigna:u:$ y un ~á~imo 

ée eo~e ho:as por se~ana, y las Que se asignen a la

~c:es oe tutorla. 

;. ~es ~=~fesc:e5 ~s==!~=os un ~!ni~c ~e nueve ho:as 

~ les ~~e c~r=espondan a ::es asl;na:uras y un m~ximo 

ca =ie: y och~ h==as se~anales, y las que se asignen 

a la~o:es oe :u:o:!a. 

l. Los p::fesores ~i:ule:es en~re 12 v 16 hc:~s por 

2. Los eso:lados, entre !5 y 20 horas por secane. 

Los l!~ites se~ala~os, se en:enderán aplicables e ple-

nes ce es:u~io ~n~ales; r se prcoediarán en planes de estu-



dio de menor temporalidad. 

Articulo 62. El conseja interno respectivo. de común 

acuerdo con los directores de las facultades o escuelas co

rrespondientes, podrá eximir a los investigadores de impar

tir clases o de desempe~ar labores de ~utoría por un tiempo 

determinado, siempre que exista causa que lo justifique. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PROFESORES 

DE ASIGNATURA 

DERECHOS, 

Art. 55. Los profesores de asignatura tendrán, ade

más de los consignados en el articulo 6 de este Estatuto, los 

siguientes derechos: 

a) Percibir le remuneración que fijen los reglamentos 

y acuerdos de la Universidad por asistencia a exáme

nes, participación en conisiones, prestación de ase

sorías u otras actividades. 

cambio del mismo. El director 1 en este Último caso, 

resolverá atendiendo a las necesidades de la depen

dencia. 

c) Si son definitivos, ser adscrito a materias equi

valentes o afines de un nue~o plan de cstudi~s. ~uan-

do por reformas se modifiQuen o supriman asignaturas. 

94 

d) Oesernpe~ar sus labores, en la medida de lo posible, 

en una sola dependencia. 

e) Les demás que se deriven de su nombramiento y de 

la legislación universitaria. 
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OSL!GAGIONES. 

Articulo 56. Los profesores de asignatura tendrán las 

siguientes obligaciones: 

a) Prestar sus servicios según el horario que senale 

su nombra~ientc 1 y de acuerdo a lo que dispongan 

los pldnes y programas de labores v reglamentos 

aprobados por el consejc técn!co de la dependen

cia a la que ~e ~~=~e~tren adscritos. 

b) Prestar anualmente a las autoridades de su de~en

dencia un informe de sus ec~ivicedes ecad~mlcas. 

e) Cumplir, salvo excusa fundada, las comisiones que 

les sean enco~endadas por les auto~idade~ de la 

Ce~endencia de su adscripc16n o por el Rector con 

el conocimiento de éstas. 

d) Fornar parte de cooisiones y jurados de exámenes; 

y remitir cportuna~ente la documentación rela~iva. 

e) EnriQuecer sus conoci~ientos en la materia o ma-

f) Impartir ense~anza y caliíicar los c~nocinientos 

de los alu~nos, sin conside=er su se~o, reza, na

cional1dad,religión o ideologta. 

g) In~ica= su adscripción a una dependencia de le Uni

versidad, en las publicaciones en les que aparez

can resultados de los treoajos que en ella 5e les 

hayan enco~endado. 

h) Abstenerse de impartir clases particulares re~u

neradas o no a sus propios alumnos. 



i} Impartir las clases Que correspondan a su asigna

tUra en el calendario escolar. No se co~putará co

mo asistencia la del profesor que llegue a la cla

se con un retraso mayor de l~ min~tcs. 

j) Cu~plir los programas de su materia aprobados por 

el consejo técnico respectivo y dar a conocer a 

sus alurwnos, el primer día de clases, dicho pro

;r~-~ y la bl~lio;refla correspondiente. 

k) Realizar los exámenes en las fechas y lugares que 

fije el consejo técnico respectivo. 

l) Defender la autonomla de la Universidad y la li

bertaj de cátedra; velar por su prestigio¡ contri

buir al concciwientc de su historia y fortalecerla 

en cuanto institución nac!~nal dedicada a la en-

senanza. la investigación y la difusión de la cul

tu=a· 

m) Les denás que establezcan su nombramiento y la le

gislación universitaria. 

PROfESGRES E ¡~~ESTIGA~O~ES VISITANTES 

EXTRAORDINARIOS V EMERITOS 

La selección de éstos se lleva a cebo según lo desig

nado por los siguientes artículos. 

Artículo 52. La designación del personal académico 

visitante, y en su caso la prórroga, se harén por los direc

tores de las dependencias, previa autorización del consejo 

técnica respectivo. 

Artículo 53. El Consejo Universitario designará a 

los profesores extraordinarios a propuesta del director de la 
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dependencia interesada, quien deberá co~tar con la Previa apro

bación del consejo técnica o interno que corresponda. 

Artículo 54. La designación de profesores e inves

tigadores eméritos se normará por el Reglamento del Reconoci

miento al Mérito Universitario. La propuesta que haga el con

sejo ~écnico al Consejo Universitario, tomará en cuenta la 

opinión debidaffiente fundada de la comisión dicte~lnadora co

rrespondiente y, en su caso, del consej~ interno. La CoMisión 

del Mé=!to Universitario resolverá previa opinión oe la Comi

sión del Trabajo Académico. La designación deberá ser apro

bada cuando menos por el voto ce las dos tercera partes del 

Consejo Universitario. 

DERECHOS V OBLIGACIONES DE LOS PROFESORES E 

INVESTIGADORES VISITANTES, EXTRAORDINARIOS 

V EHERITOS. 

Son los consignados en los siguientes ert!culos: 

Articulo 63. Los profesores o investigadores visitan

tes tendrán los derechos y obligaciones que estipule su nom

bra~ien:o o ~an:=a:o y no ~od~án participar en ningun~ ?e los 

cuerpos colegiados ae la UNAM. 

Ar:!culo 64. Le~ profesores e investigadores extra

ordinarios tendrán los derechos y obligaciones que se~ale el 

acuerdo que los deslgr.2. 

Art!culo 65. Los profesores e investigadores eméritos 

continuarán prestando sus servicios con los derechos y las 

obligaciones que correspondan a le categor!a y nivel que ten

gan en la fecha en que reciban tal distinción. 
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El personal e~ér!ta jub!l~do podrá continua= la~orando 

previa aprobación del respectivo consejo técnico, mediante la 

celebración de un contrato anual de prestación de servicios. 

Los honorarios Que se pacten en dicho contrato no se

rán inferiores en ningún caso a la cantidad que icporten el o 

los aurnentos que se acuerden para la categoría v niYel de que 

Para ~ayer claridaa de la clasificación del Persone! 

Académico al servicio de la U~AH, se exponen los siguientes 

cua~ros sinópticos. 
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3} CO~CUR505 OE OPOSIClON EU LA UNIVERSlO~O NACION~L 

AUTOUQM~ DE HEXICO. 

San 3Cuellos ~ediante los cueles la Universidad de

tercina las condiciones para ingresar a la carrera acadé~ica 

y los re:::uislt.cs cara !!eg:ar a las éistintas etapas que la .:eros-

t!. tuyen. 

m~te:se a: :cn=~=s~ de =~cs!c!Sn para ingreso o c~ncurso abier

t~. en el =ual ade~~s ~e las pruebas especificas, tales cooc 

los cuales :!e~e~ :ere=~~ a Que se abra un CO~Cu~sa O~ 0?051-

C!:h =~q~ ?RO~:::a~ J :J11CJRSO ~ER~~o~. :an obje:c ~e que la 

Ins!!!u=i~n res~elva. ~e=!ante s~s Coois!ones Oicta~!na:oras 

y C:nsej:s T~c~i::s, si es el cas3 ae o!:rgarles el :ar~c~er 
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tetuta del Personal Acsd~~ico previ el ~ngreso. por· contrato. 

El ~ecenisoc de ron~rstación puede utilizarse ade

~ás cuando se reQuiera la realización de una obra deter~ina

da, en cuyo caso no es obligator!w a~!!ca= el ~rocedi~iento 

del concurso de oposición pera ingreso. 

tra!ación nan de ser aorobsOcs por el Consejo Técnico, inter

no o asesor, cyenjo la oolni6n de la Co~is!5n Oict~ninadora. 

Sin e~b~rg~. el ~ersonal que haya si~o con:ra~sto ~eciante 

es:a excepción ne po=rá ac=gerse a le disµuesto ~ara aquellos 

~ue la han si~c ~ediante el proced!nier.:o del co~curso cara 

!n;resc, en el sen:id~ de ~o~er aO~uirir la OEFI~!T!VIDAO en 

tenerla a ~ravés jel :cncursc ce o~csic16n para ingreso. 

t~s, se~alados en el Esta:u:o del Personal Acadé~ico. 

Mrt!=ul~ 53. Les c•1terios ~e valoración que deb~

rén tc~a4 en c~en:a las co~isior.es ~ara fcr=~!ar s~s dictáme

nes. serén: 

a) Le for~~=i!n acad~~ica y los grsdos c~t~niaos 

~o= el =~ncursante. 

~} Su la~~r cocent& y :e investigac16n incluyendo 

su a=~i~ióad =~~o :ecari~. :~cnico o ayudante. 

e) Sus en:eceden~es acadi~iccs y profesionales. 
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~) Su labor de difusión cultural. 

e) Su labor acadér.ico-ad~inistrat1va. 

f) Su antigQedad en le U~~H. 

g) Su intervención en la forrnaci6n de personal a~adé
rni ca. 

h) Las opiniones del conseja interno o asesor, 
cases en que as!. ¡:::oce::je, e 

en los 

i) Los resultados de los exámenes s que se refiere el 

artículo lt.. 

Articulo 69. En igualdad de circunstancias se prefe-

e) A los aspirantes cuyos estudios y preparación se 

adapten oejor al programa de labores de le depen

dencia. 

b) n los prcfescres definitivos de asignatura. 

e) A los capacitados er. los programas de formación ae 

profesores e invest1Qadores de la UNAK y de su oe

::;endencia. 

d) A quien labore en le dependen~ie. 

e) A Quien labore en la U~AM. 

Ar;iculo 70. ~o procederh el concv:~= ~2 oposici6n pa

re ingreso: 

a) Cuando un profesar de cerrera definitivo se haga 

cargo de un nuevo grupo en la asignatura o área 

de su especialioad. 

b) Cuando un profesor de asignatura, no~brado a ~ra~2s 

de concu=so, sclici:e un grupo ~és en la materia 

Que impar~a. En es~os casos el director de la de

pendencia haré la designación correspondiente. 
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~rt!culo 71. Cuando el consejo técnico resuelva cu

brir les plazas vacantes o de nueva creación mediante concur

so de oposición para ingreso, el director de la dependencia 

e~itirá una convo~ator1~ que, luegc de ser enviada al Secreta

rio General de la UNAH para su consideración. deberá publicar

se en el Órgano oficial de infor~ación de la institución y en 

un olerlo de circulación nacionel v fijarse en lugares visi

bles ~= la orc~ia dejendencis. 

Ar~iculo 72. El ~roced!~ien:o para designar pro

rescres e investigadores a través de co~curso d2 o~os!ción 

cara ingreso o concurso abierto, deberá Quedar concluido en 

~n plazo ce 60 cias hábiles contados a partir oe le feche de 

publicación Ce la canvoratcrie a que se reriere el artículo 

anterior. 

A:t!culo 73. La convocetcria deberá indicar: 

a) La clase de ~cn~u~sc. 

b) El área de la mate=ia en que se celebrará el 

concurso. 

e) El nú~ero, le categoría y el nivel de las pla

:as, así co~o los requisitos que deberán satis

facer los aspirantes. 

para evaluar la ca~acidad profesional y acaaé

mlca de los as?irantes, de acuerdo con las dis

posiciones de este Es~atuto. 

e) Los lugares y fechas en ~ue se practica=án las 

pruebas. 

f) El plazo ~ara la presentación de la docu~enta

cién re~uerida, qua no será raencr de 15 d!as 

hábiles. 
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~rtlculo 74. En l~s concursos de oposición pars in

greso, el respectivo consejo t~cnico determinar~ a cu&les de 

las siguientes pruebas especlficas deberán someterse los as

pirantes: 

a) Critica escrita del programa de estudios o de 

inves!igación corresponaiente. 

b) Exposición ~~~;!~~ ~= un te~a del programa en 

un má~i~~ oe 28 cu3rtl!las. 

e) Exposici6n oral oe los puntos anteriores. 

d) In~erro~atorio sobre la materia. 

e) Prueba didáctica consistente en la exposición 

de un te~s ante un grupo de estudiantes, que 

se fijará cuando me~cs con 45 horas de anti

cipación. 

f) formulación de un proyecto de investigacibn 

sobre un prnblema deter~inaoo. 

Los eximenes y pruebas ce los concursos serin siem

pre públicos. Para las pruebas escritas se concederá a los 

concursantes un plazo no raenor de 15 ni mayor de 30 días há

biles. 

Artículo 75. El dicta~en de las comisiones se tur

~ará al consejo técnico respec:ivo para su ratificación. Si 

es favorable a un candidato v el consejo lo ratifica, el di

rector de la dependencia tramitará el nombramiento. Si el 

concurso se declara desierto, el director poa~á :ar.tratar 

personal eca=é~ico. 

Artículo 76. Si el consejo técnico niega la rati

ficación, devolverá el dicta~en a la comisión con sus obser

vaciones. La co~isión revisaré el caso v volverá e someter

lo a la consideración del citado consejo para su decis16n 

final en un ~la:o no cayor de 15 olas hábiles. 
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Articulo 77. La resolución fióal del cons2jo téc

nico será dada a conocer a l~_s_ cancurs_3ntes dentro de los 15 

~las h&biles si9uientes a la fecha· en que se tome. 

CDHCURSOS OE OPOSICION PARA~PROHOCION O 

CONCURSO~ ~ERRADOS 

.'.\r't!culo ?a. Tendran derecho a Que se abra un con

curso de oposición para promoción: 

l. Los profesores o investigadores interinos o a 

contrato que cumplan tres a~os de servicios 

ininterrumpidos, con objeto de que se resuelva 

si es o no el caso de promoverlos u otorgarles 

la definitlv!~a= en la categoría y nivel que 

:engan. 

z. Los profesores o investigaoores definitivos 

que cu~plan ~res añcs de servicios ininterrum

pidos en una misma categoría v nlvel, con ob

jeto de que se resuelva si ~~==ade su ascenso 

a otra cate9o~la o nivel. 

Articulo 79. ?ara el efecto del artículo preceden

te, se seguirá el siguiente procedimiento: 

a} Los interesados solicitarán por escrito al di

rector de la dependencia Que se abra el concur-

se. 

b} Después de verificar si se satisfacen los re

quisitos estatutarios, el directo: enviará a la 

comisión dictaminadora, dentro de les 15 dfas 

hábiles, siguientes a la fecha de presentación 

~e la solicitud, los expedientes de los aspi-
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rentes junto con sus observaciones sobre su 

labor a~adé~ica, as1 co~o la opin~ór. de! ccr.

sejo in~erno o asesor cuando proceda. 

e) Le ~encionada comis16n, previo ~s:udio de los 

expedientes y en su caso, de la práctica de 

las pruebas especificas a que se refiere el 

a~t!culo 74 de es~e Estatuto, e~itirá su dic

tamen dentro ée los ~s días hábiles siguien

tes a la fecha en ~ue reciba dichcs e~peé!en

tes. 

d) 51 la co~isián encuentra que les interesados 

satlsfa=en los requisitos es~atutarics y que 

han cu~?lido con los planes de docencle o in

vestigación Ce su pr~gra~a d2 ecti~!dades, 

~ropondrá segú~ el case: 

l. Que sean oror.:ovidos al nhrel o categoría in

oediato s~per!or. 

2. Que se les otorgue la oefinitivi~ad. 

sejo téenico para su ratificación, el que to

~ará an cuen~a les criterios de valoración a 

q~e se refiere el ar~iculo SS. 

f) Si el ~ic:a~en ~= la co~lsibn es desFavcrable 

a! soll~!tan~a. éste conservará su misma ca

!egor!a y n!~e!, sin oerjuicic del dere~ho 

de µar!icipar en los concursos de oposi=ién 

g) 51 sl dictacen je la cüoisión es desfavorable 

?ara el p~ofascr o investi;ajor interin~ o 



por =ont~atc Que sollcit6 su definitivlda~ 

y es ratificado por el consejo técnico, se 

dará al inte~esadc una oportunidad para que 

participe en un nueve concurse de oposición 

p3ra proooción, el que deberá efectuarse al 

ano de ce!etrado el ante=io=· Si no fuese 

aorcba~o er. éste, se dará por ternineóa su 
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C) ORGANOS QUE INTERVIENEN EN EL INGRESO V PROMOCION 
~rt!culo 51. En el ingreso y promoci6n del per-

sonal acadé~lco intervendrán: 

a) El Consejo Universitario 

b) Los consejos técnicos 

e) Los directores 

O) Los consejos internos 

e) !..as comisiones dictaminadoras 

f) Los jurados calificadores 

g) Los canse jos asesoras 

La calificación de los concursos de oposición de 

los Profesores e Investigadores es atribución de las llamadas 

Comisionas Dictaminadoras, co~o lo señala el articulo 92 del 

Estatuto citado. 

Art. 02. ?ara ca!ific~r los concursos de oposi

ción de los profesores e investigadores, se integrarán una o 

varias comisiones dictaminado=as según lo establezca el con

sejo técnico respectivo. 

LAS COMISIONES DICTAMINADORAS 

Estas se force=án con los miembros, requisitos y 

modificaciones que se~alan los siguientes a=t!culos del Esta

tuto citado. 

Art. 33. Las comisiones dictaminadoras de ceda 

d~pen=encia ee formarán con seis ~ie~brcs designados de pre

ferencia entre los profesores e investigadores definitivas de 

otras dependenci9s de la Universidad, que se hayan distingui

do en la disciplina de que se trate. 

El director y los miembros del consejo técnico, 

interno o asesor, no podrán pertenecer a las comisiones dic

ta~inadoras de su dependencia. 



as;s=• ! las as::ia=i=~es o cole;ics ace~é~i~cs ~E la ~epend=~

cie, = l~s :la~s:=:s ce ~=cfes=res e investigadorss, á2sig~arán 

=~s;e~:iva~en:e s oos ~i=~~ros je la= co~isiones. 

~::. a5. L~s ==~is:=0es =i=:a~:~adoras se organi

~a:i~ y f~~c!~narin =e a=~er~~ ::n las re;les s!~uientes: 
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?ara calificar los c:ncu=s~s de n~osici6n ae los 

~rafesores d~ es!gnatu~s será a~rioución ~e los jurados ca

l~f!caticres se~ún se~ala sl art!cul~ 87. del ~ststuto Oel 

?ers~n~l ~cadémico. 

ciSn de los ~rofes~~es ~e asi9nn~ura 1 el respec~i~~ co~sejo 

ti:~!:o, sl lo consi:e:e :cnve~!e~te, p~cri in:29rar un jc

redo celifica:~r con u~ ~iA!=: =~ =!"CO si"adales v un nlni

=c de tres. L~s j~reoos ca!1r1:e~o~es se~~" 6rgana& ~~xili~-

Les ~:opios ccnsejcs re;lanen~erán su func!one~ier.to, de 

acuerda con las no~~es a~licables :el ~=esente Estat~ta. 

11• 



DI PROPUESTA PARO MODIFICAR EL CONTENIDO DEL INCISO el 
DEL ARTICULO 1J7 DEL ESTATUTO DEL PERSONAL OCAOEHICO, 
OE LA UUIVERSIOAO N~CICNAL AUTONOMA DE HEXICO, APRO
BADO EN EL A~O DE 1974, AUN VIGENTE. 

Co~o se estució en capítulos anteriores, a partir 

del a~= oe l9BO. ya exist!Ó un marco jurídico laboral aµro

p!ado v eficaz para regular la situ~clón esp2cial de los tra

bajadores u~ive:si!arios, ?~es s~ adicionó ce~ u~e f:ac:!Ón 

VrII E! ~r~!culc 3c. de la Cons!itwción Política de los Esta

d~s Unidos Hexicanos, referido a la E:ucaci5n, se consagra 

pre:!sanente e nivel c~nscitu:ional la auton~rn!a uni~e:sita-

ria y se sientan las bases para la regulaci6n jurlo!co !abo-

ral en las Universijaóes e Instituciones de ~ducación Supe-

rior 2utóno~as. 

~n su ~ar:e concucente. la refor~3 establece que: 

•las relaciones la~orales !ante ctel ~ersonel acadéwico cono 

del ad~inistratlvc, se nor~arán por el aper:ado ~An áel Ar

t!culo 123 Ce la Cons!itución, en los tér~incs y con las ~o

dal!deoes Que establezca le Ley federal del irabajo confor~e 

e las care=ter!sticas propias de un t~abajo especial. ce oa-

invest1gaci6n y los fines ce les ins:ituciones a ~ue esta 

fracción se refiere.• 
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La ex~os1ci5n de ~otivos de la corres~ondiente ini-

Pa!s han solicitado que se legisle a nivel constitucional pa

ra garantizar el ejercicio de su auto~o~ie y precisar las no

d9lidaces ce sus relaciones laborales, con la final!ead oe 

hacer ~~Qpe~iOles la eut~no~1a y los fines de las institucio

nes ~s ejuce~16n sup;rio~ con les éa~e=hos laborales de los 



A consecuencia de la reforma ccnstitucionel se 

adicionó un capitulo XVII al t!tulo de los Trabajos Especia

les de la ley tederal del Trebejo, para regular lo relativo 

al trebejo en las Universidades e Instituciones de Educeci6n 

Superior Autónomas por Ley. 

A ra!~ de la existencia ael ~arco jur!~lco laboral 

citaco, fue posible la celebración de los contratos colecti

~~5 de ireoajo, tanto del Personal ~d~lnistrativo coma del 

Personal ricsdé~ico, regulando las cuestiones laborales. 
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Después de haber visto en el Capítulo anterior le 

foros de ingreso y crornoci5n del Personal Acad~~ico, que es

tá reserveja exclusive~ente a los estatutcs prcpi~s de la 

Universijad, la cual no es sujeto de negociación colectiva: 

ve:emos de ~ui ~ane:a se ter~inan las relaciones entre la Uni

versidad v s~ Pe¿sonal Acadé~icc. 

El articulo 107 del ~statuto del Personal Mcadé~l-

co se~ala q~e: •Les relaciones entre la Universidad y su per

sonal 9caaé~ico tern1nar3n, sin responsabilidad pera la !ns-

t!tución, por: 

a) Renuncia. 

b) Mu:~o consentioientc. 

e) Muer!e del ~ieobro del personal ecadéoico. 

d) Conclusión del tér~ino pactejü. 

ei !nasis:encla del ~ie~~ro del pe~scnel ecaaé~i-

ce e sus la~ores s!n causa justificada, por 

=~s de tres ve=es consecutivas o po: o~s de 

cinco n~ consecu~~v3s en un oer~cdo de JO d!es. 

En el c~so de los profes~res de es!gnatura, el 

có~~~tc se ~a:á oor caéa gru~o escolar. 

f) rla~er s!:c sanc!ona~o con destitución, de acuer-
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En jl=h~ ~sta:uto ~ue f~e 30roba~~ ~or el Consejo 

Univ~:si!~ri~ e~ e! añ~ ~e 197~. s~ =~ns~gran al;~~3S ccestic-

sa:~:!~~s e~ ~~ =~=~=== :e JJ :t~s. :~==~~~=& :~ =?!3:i~n en

:;2 !3 ~~!\~=s~=3: ) s~ ?~=s~~~! ~=3~2~:=~. es:2 c:::~a~=~ ~~a 



p~~feso• llc~ase a =~~anée• ~04 u~a rescisión fur.éada en 

5 fal:as ce as~s:encia e~ u~ ~2•!c=~ :e ~: =!~s. 

llB 



III. Cc~eter el traOajaoo: contra alguno de sus 

co~paneros, cualquiera de los ac~cs enu~erados en la fracci6n 

anterior, si coco consecuencia ~e ellos se altera la Cisci-

ll~ 

IV. Co~eter el t~abaja~ür, fuera del servicio con

~ra el patrón, sus r~~ill~res ~ ce~so~el =!rE=ti~o e ad~lnis

trativo, el~uno de los act~s a ~ue se refiere la fracción Il, 

si son de tal ~ane=a gra~es que hagan icposible el cu~pll~ien

to de la relación de trebeje; 

v. Ocasicna:- el tra!Jaja:::cr, intenc:ional.oente, per

juicios ~e:erieles dur3nte el jese~peñc de las labores e con 

not!vo ee ellas, er. los ec!fici::is, obras, maquinaria, instru

~en~os, ~eterias ~=i~as o de~ás obje~os relaciona=os con el 

t:-a!::aj:::i; 

V!. ~=asi~ner el ~rebajador los perjuicios de QUe 

natla le frac~i~n an:e:ior sie:pre que sean g:-aves, sin dolo, 

?e~o ::in ne;li;enc~= ~al, ~ue ella sea la cause Única del per-

jui e i o: 

~!I. Co~~ro~e:er el ~rabajecor, por su !~prudencia 

o descuido inex:usa~le, la seguridad tiel es~ableciciento a de 

VIII. ~one~er el trabajador ectos in~orales en el 

estableciciento e lu~er de trabaja; 

!X. Reveler el trabajador los secretas de fabrlcs

ción e car a ccnocer asuntos de ·carácter reservado, C".Jn per

juicio ce la ec?resa: 

:·. 
X. Tener e1 trabajado~ =ás de tres faltas de asis-

t ene! a ·en un pé rl -~dc·=-=-d-~ -/f;et"~'t~~- -·~·1'~ ~·-:-- ~-"!"·~-- ~-~-~O:::Í ~~- -.--;j~'"¡ __ -~-~ -t~·-6-n 

o sin cau~e justiflcide. 



XI. Desobedecer el trabajador el patrón a a sus 

representantes, sin cause ju~tiricada, siempre ~ue se tra

te del tretsjo contrata~a: 

X!I. ~e--;srs:e--el tt-e!:i!!-jador e edopter les medidas 

preventivas ~ a seg~i~ los pr~cedimlentos lndlcedas para 

evlter accidentes o enferQedades; 
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XIII. Concurrir el trabajador a sus labores en es

ta~o de e~brieguez o ~ajo la influencie ae algún narcótico 

o ar~ge enervante, salva ~ue, en este ~ltirno caso, exista 

prescripción ~écica. ~n:es de !nielar su servicie, el tre

bajedor deberé poner el hecho en conoci~iento del patrón o 

presentsr le ~rescripcién suscrita por el MÉjico: 

XIV. Le sente~cia ~jecutcriaaa que imponga el 

trabajaoor una pe~a ce pris!=n, ~ue le i~piae el cun?limien

to ~e la relsci6n :e trabajo; v 

XV. Las análogas a les es:eblecidas en les frac-

ci~nes anteriores, ~e i;ual ~anera ;reves y de conse:uencia 

se~ejente en le ~ue el tra~ajo se refiere. El petrón ceoe-

ri :sr e! ::a~e~e:~r ev!s~ escri:~ ~e la fecha y causa o 

causas ~e le rescis!é,. 

El avis: ce~er~ hacerse oel concci~!ento del :ra-

baje:or, y en C3SO ~e ~ue ~s:e se ne;are a recib!rlc, el pa

tr5n :entro :e los cincc ~les siguientes a la fe:ha de le 

:es:!sién, :e=erá hecerl~ cel conocie.iento de la Junta res

pectiva. pro~orci:nan:c a éste el oo~icilio Que tenga regis

:re~o y sollciten~c su no:!f!:a:15n el :ra~eja~o:. 

La falte del ev!so al trabajad~r o e la Jun~a, por 

µ~: s! sola bastar~ ~era =onsi=:rer ~ue el despido fue !n

jus:ifi:a::::. 



Despu~s =e que al;una autorldaj universitaria le 

si;ue el pr~ce=!nlentc ~e !nvesti~~;i~n acministrativa a un 

trebaja~or y ls resolu:i5n je la ~lsrn3 es una reacisibn, el 

profesor afecta=o tiene la opción psre solicitar una reconsi

~eracibn ante la autorl~ad que lo haya rescincido y oe no o~

tener una respuesta ra.~rahle, tiene cpci$n ce acudir a und 

se;un~a ins:sncia ante la Co~!s15n Hix~a de Ccnc1liaci6n y 

Resclución ~el ?erscnal ~ca~é~!co v oe no ester de acuerdo 

c~n le res~luc!Ón ~e la oisma, poorá necer valer sus cerec~os 

dlrecta~ente ante le Junta Federal de Concil!eci6n y Qrbltra

je. 

e) El personal académico peeré rescindir también 

su relac16n de trabaje por las causas i~putables a la UNAH, 

e ~ue se refiere el a~tleulo 51 de la ley redera! del Traba

jo. 
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OEST!TUC!OU DEL PERSONAL ACAOEMICO 

En este punto ce~e aclarsr que existen dos clases 

de separación, en principio la derivada de criterios académi

cos y la derivada de crl~erios l~~~rales: 

a)En lo Que se refiere al aspecto académico dlre-

ae prcfescres e 1nvestigaocres, asf ca~o para que adauieran 

la definitlvldad, estin regu!e~os por la Ley Orginl=a, Esta

tutos v reglanentos ce la Universidad. 

La Des~itución es acadé~ica cuan~c sea la cense-

cuencia oe un con=urso de opcsicl6n aesfavorable a un nlem-

sión del Ccnsejc Técnico, una vez agotado el recurso de re

~isiór.. 

El resultaóo ce un Concurso de Oposic15n no pe

oré ser im~ugned~ ante las autorida~es federales oel trabajo. 

~) ~~anjü eS ~== ==~sas ~~~w~a~les al :=eb3jador 

acadé~icc, sien~o aplicables los enu~e~a~os en ei articulo 

~7 de la Ley Federal jel ira~ajo. cuando la ~ausa de res-

Hcadénico es :e caréc:er lab~ral, se Oe~e segui~ el µr=cedi-

lec:!wo ce Tra=aJ: ~el Perscna! nca~i~ico, en su Cliusula 

23. que se refiere al ~ro=eci~ien:o para lleva= a cabo la 

!nves:i9ac!ó~ adni~istrativa en p=ine=a ins:ancia, cc~o ya 

se ~en:i~n6 en el Capí:ula :erce=o del presente trabajo, des

océs de seguir al procedi~ier.:o citad=, que constituye una 

se=li ~~ re~las que a le vez establecen garantías para el 



~~=en~=s le;al~s ~~2 =~n ~!~a a l~ ~!s~3, en el a~~ ~e 1990, 

!~ U~i~e~s1~3: =~n~::5 a u~ C~n;~2s~ ~niversitaric, ~ue se 
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e o N e L u 5 I o N E s 

Un!versl~a~ oe ~ixlco, es e! a~tecedente ~is i~o~~tante en 

!a ~~~=a de la Colonia y =e su nis~a fun~aci5n, fechada en 

la C!u=ej del Tc~o el e!e 21 ~e Seotie~~~e ~e 1551. O~tuvo 
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QUINTA. La autono~la se inicia, 2n fcr~a precaria, 

en 1923, cuando el Lic. E~ilio ?artes Gil, quien en ese a~o 

fungia co~o Presidente provisi=~~l ~e Mixico, dict5 la ley que 

otorgaba la au!cnon!a a la Universidad Nacional de M~xico. 

se instaló por primera vez el Consejo Universitario e intro

dujo Conseje=os ~lu~nos en número igual al de Profesares, lo 

cual afectó a la Un!versidaC, ~ues dicho Consejo se convirtió 

en un ár~ano político. ~l entrar en vigor la Ley Orgánica, 

los encleajos de la Universidad dejaren CE ser federales y se 

~ueca;on sin ~;o:ección labo=al, por lo cual deciden fundar 

el pri~er sin~i~ato que agrupaba tan~o e e~~!ea~o5 aaninistra

tiv~s co~c acadi~icos. Deb!~o a los disturbios ~ue en ese 

mls~o aftc ~revocaban los estudiantes, surgl5 una despropcrci6n 

institucional, as! co~o una pobreza acac¡mica, lo anterior ha-

:!a pensar en un nuev~ orden legal para la Universidad. 

5EFT!H~. Le consecuencia de la Ley Fe~eral del 

T:abajo a~ 193! f~~ ~ue ésta per~l!!a le existe~c~e cel Sinai

cato y la celebración de ~M C=~:ra~~ Colectivo je Trabajo. ~n 

la Universidad en el a~o oe 1532, se fir~ó el pri~er Contrato 

Colectivo da Trabajo, pero jebi~~ a algunos ~=o~:e~as surgidos 

dicn~ contrate se declaró nulo. 

OCT~~~. La segunda Ley Org~nica en el a~o ae 1933 

supric!a a la Universidad el :aricter ce Nacional, convlrti~n

cose e~ Institu:i6n ~ut&no~a. Dicha Ley fue creada con gran 

tino ~~l!tico ~ara des~e~brar a la Universiáao desde dentro y 

da haber fru=!iflcado 3Mtes ~e 1940 se habr!a sup:i~ido la vi

óa universitaria. La crisis de 1535 fua una etapa cxucial en 

~ue se definió el P==venir de la Universidac. se susoendiaron 

las a~tlvidades tente acac~~icas co~o adninistrat!vas, pues 

ya que és;a no =~nta~a c~n les re=ursos ec~n5~icos suficien-

~es. 
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NOVEN~. La Ley Orginica y el Estatuto General, fue

ron reali=eoos po= oistinguidos universitarios, se µro~ulga

=~~ en 19~5 v nos rigen en la actualidad. 

DECIHA. Le expedici5n del cecretc que adicion6 y 

reforn6 el articulo tercero consti:ucional, en virtud del cuel 

se elev6 s rango cons:itucicnal la eutonocia ce ¡a~ ~ni~~rs!

dedes pÚOli=as v se eispone ~ue las relaciones laborales entre 

éstas y sus trabajadcres se nor~erán ccr el apartadc ·~· del 

art!culo 123 ce la Carta Magna, constitu~e un gran avance en 

la legislación laboral ~e ~ues~ro ~aís. 

O~CIM~ PRIMER~. SE Ce;orencen de la fracci6n VIII 

del art~:ul~ tercero constituc!=n~! l~s :res elementos reser

v~acs a la Universi~a~: in;re~o- prornoci5n- per~anencia, de 

los :~a~ajaccres acedé~ic=s. re~uisitcs sustra!Cos de todo 

pecto, ~~e aceren :en erre;lo a disp~siciones internas de 

las Unlversioe~es. ~e~!ente :e;las que ?Onen en prictica 6r

;enjs ccleg!acos exprese~en:e fscultad~s para ell~. En esa 

~!s~a fracc~5n se ~~~:as= ~~= !~~ r~laciones laborales, :an-

:e =el ~ersonal aca=é~ico cor.o ~el ao~inistrativo, se ~=r~e

rán ;or el ~partaoo ~~ª oel Art!cul~ 123 de la Ccnst!tucién 

Es;~ciales•, :!tulc ~¡, Ca~1tulo XVII ~el :rebajo universi

~er!o en le Ley Fe~erai de: Tra~aj:, se aplica a las relacio

nes le::reles er.tres les :rabajeéores :ante ad~inistrativos 

co=c aca~é~icos y !as Unive:sidades e Insti!uciones de Educa

:i~~ s~~e:ior ~u~6nc~as p~r ley, tiene por objeto conseguir 

e! e~~i:iori= y la justicia soclel en las relaciones oe tra

=~J=, =~ tal ~=co ~ue concua:den =on la autonoo{a, la liber

~9C dE c~:e~=e e i~ves:l;acibn y los fines propios de estas 

ins~i~ucicnes. 



DECIHA TERCERA. El Estatu!o del Personal Acadé~ico 

fue a~robado por el Consejo Universitario en su sesión ordi

naria cele~rada el 26 de junio de 1974, inició su vige~=ia en 

el mes de julio del mismo a~o. en dicho Estatuto, en su títu

lo pri~ero, articulo pri~ero, se menciona que regirá las re-

la~iones entre la Universi~a~ v su oersonal ~ca~i~~==, de 

lV 

acuerdo con lo ctispuesto en los articulas 13 y 14 de la Ley 

Org~nica y en el titulo Cuarto del Estatuto General de la Uni

versidaa ~acional Aut6no~a de Mi~ico. 

En el articulo cuarte del ~ismo Estatuto, se seña

la ~ue el Personal Acadé~ico de la Universidad estará integra

do por: iácnicos Acadé~icos, Ayudantes de Profesor e Investi

gador v ?rofesores o Investigadores. 

DECIMA CUARTA. Cono se ha estudiado en el presente 

trabajo, fue a partir del a~c de 195J, cuando ya existió un 

marco jurídico laboral apropiado y eficaz para regular la si

tuación especial de los trabajadores universitarios, se con

SaQra a nivel constitucio~~l l~ =~:~n~wrd univers1~aria y se 

s!entan las bases para la regulación jurídico laboral en las 

Unive~sidades e Instituciones de Educación Superior Autóno

~as. 

A ra!z de la existencia del marco jurídico labo

ral citado, fue pog!~le !a ==lcbración ce los contratos co

lectivos de trabajo, tant~ del Personal Administra~ivo como 

del Académico, regulando las cuestiones laborales. 

OECIHA QUINTA. El Personal Académico tiene una 

gran i~portancia para la vida universitaria, ya que es su ma

yor riQueza y en él debe apoyarse cualquier acción para lo

grar un ~eyor desarrollo aca~émlco. 

El ing~eso, ~=emoción y permanencia del Personal 



~ca~é~ico, están reservados a la Universidad, siendo rele

vantes los Ccncu;sos de Oposicibn tanto p~ra ingreso coco 

para prococión. 

OECIMH SEXi~. En el Estatuto del Personal Acedé-

r.as cuestiones la~orales, puesto ~ue tcdav!a ne exist!a el 

~are~ jur!d!co le~o;a! apropiaco, y precisamente por ese mo

:!vn es que t~:avia es:á es:!pula~~ en el art!culo 1J7 inci

so e), respec:c a !a ter~inación de las relaciones entre la 

UnivErsicad y su ºerscnal :cadécico, un as~ecto laboral, co

~o es el de las inasis:enclas :el Pers~nal Acadéwic~, otor-

gandc un b~nafi:l: s~~~r!:r al =~==a:= en la ~e~ Fe:eral :el 

irabajo, lo cual ~ueoe ccasio~ar conflictos en la a~licación 

ae la ley, raz5n ~or la c~al se ~rc~one ~ocificar la dispo

si=ión citada. 

O[:!H~ SEPTI~~. Co=~ se ~encione en el Ca~l:ulo 

IV ~e este tre~ejo, exis::n :os clases Ce Des:i:ución: Una 

en este cas~ la !ns:ancia final será la oecisión del Consejo 

ütra laOoral c~an=o le ce~se ~e responsabilidad 

en ~ue haya incurr!=~ e: ~ie~=== del Personal AceCénico es 

de car~c!er la~cral, y e~ e~~e ces~ se ~EDe seguir el proce

din!en~o =e resc!ei5n, se;~n !e estipule=~ en la Cláusula 2J 

:el C:n:rato C:le::ivo Ce i;a~ej~ pare el ?ersonel ~cedéci-

e:. 
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